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TeleFax: 513 15 43 
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Edificio Coltejer local 102
Medellin, Colombia



Medellín, abril 11 de 2023

Doctor:
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA
JUEZ OCTAVO (08) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN ANT.
E. S. D.

Referencia: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Demandantes: MARIA PATRICIA NOREÑA GUTIERREZ Y OTROS 
Demandados: COOPCERQUIN Y OTROS 
Radicación: N° 05001 31 03 008 2022 00352 00 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA

NESTOR FERNANDO VELEZ BOTERO, mayor y vecino de Medellín, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de 
la codemandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES CERROS 
QUINTA LINDA COOPCERQUIN conforme al poder que anexo, respetuosamente 
manifiesto a usted, que por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 
como sigue:

FRENTE A LOS HECHOS:

PRIMERO: Este hecho no le consta a mi representada, quien como empresa afiliadora 
del automotor no presencio el accidente, no obstante, en el informe de tránsito y la 
atención inicial de urgencias muestran que el accidente se presentó el día 11 de mayo 
de 2021 y no el 01 de mayo, como se afirma.

SEGUNDO: Este hecho no le consta a mi representada, quien reitero no presencio el 
accidente, ni la atención médica y por tanto este hecho debe ser probado, no obstante, 
en el informe de tránsito no aparece ninguna huella de arrastre de la motocicleta o de 
sus ocupantes y en la historia clínica tampoco aparece ningún tipo de lesión o secuela 
producida por un posible arrastre de una persona sobre el pavimento.

Para mi representada resulta extraño además el hecho de que la lesionada no hubiese 
sido trasladada en ambulancia a la sección de urgencias como lo exigen los protocolos 
en caso de accidentes de tránsito, máxime que un agente de tránsito hizo presencia en 
el lugar del incidente como se observa en una de las fotografías aportadas.

La prueba en su conjunto muestra que la contusión en la rodilla y la fractura de la 
espina tibial posterior, no requirieron de ningún tipo de cirugía o intervención invasiva, 
ya que se trató de una simple fisura.

La resonancia magnética dejo ver que el trauma en la rodilla no genero hundimientos ni 
desplazamiento de fragmentos óseos, no hubo fracturas del platillo tibial ni del peroné y 
no hubo contusión ni fractura de los cóndilos femorales, no existieron rupturas en los 
músculos y tendones y por ello la lesión se manejó como un simple esguince y fue por 
esta circunstancia que todo el tratamiento consistió en la inmovilización de la rodilla y la 
remisión a sesiones de fisioterapia.



TERCERO: Este hecho como los anteriores no le consta a mi representada, toda vez 
que la cooperativa no fue convocada y no hizo parte en el trámite contravencional y por 
tanto este hecho debe ser probado.

CUARTO: Este hecho no le consta a mi representada toda vez que la Cooperativa 
nunca fue vinculada a un proceso penal por estos hechos, este tema le concierne de 
forma exclusiva al conductor.

QUINTO: Este hecho tampoco le consta a mi representada, quien reitero nunca fue 
vinculada por la fiscalía y por tanto nunca tuvo acceso directo al dictamen de Medicina 
legal y por tanto este hecho debe ser probado.

SEXTO: Este hecho tampoco le consta a mi representada y por tanto debe ser probado.

SEPTIMO: Este no es un hecho, son apreciaciones de la ilustre contradictora que son 
objeto de la pretensión y de la prueba y por tanto exigen su plena demostración.

OCTAVO: Este hecho tampoco le consta a mi representada y las afectaciones 
personales de cada uno son el objeto mismo del proceso.

Con el respeto que me merecen todos los miembros de la familia y las partes en este 
proceso, no considero que un simple esguince de rodilla genere traumatismos o 
afectaciones psicológicas a largo plazo, máxime cuando la lesionada nunca dejo de 
devengar el salario pleno, ya que se le reconocieron en un 100% todas las 
incapacidades laborales y el tiempo en que permaneció incapacitada pudo compartir en 
su hogar con su madre y con sus hijas, hecho que no ocurre si se encuentra laborando.

NOVENO: Este hecho es cierto, en los registros de la empresa y en los documentos 
aportados con la demanda aparece como propietario el señor HOYOS ARISTIZABAL.

DECIMO: Este hecho también es cierto, para la fecha del accidente el vehículo se 
encontraba amparado por la póliza de responsabilidad con SEGUROS MUNDIAL.

UNDECIMO: Este hecho no es cierto; mi representada no afilia la actividad 
transportadora de personas de servicio público, ella afilia exclusivamente los vehículos 
de propiedad de los socios que forman parte de esta cooperativa especifica.

DECIMO SEGUNDO: Es cierto que no existió acuerdo en la audiencia de conciliación, 
así consta en el acta adosada con la demanda y los perjuicios que se relacionan en 
este hecho no guardan ninguna relación o coherencia con la conciliación fracasada a 
que hace referencia este hecho.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo, toda vez que en el proceso resulta 
necesario demostrar no solo el hecho, se requiere demostrar la responsabilidad o culpa 
y el nexo causal entre el hecho y la culpa de ambos conductores, tanto el del microbús, 
como el de la motocicleta.

A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a esta pretensión, toda vez que la 
condena en perjuicios queda supeditada a la declaratoria de responsabilidad y a la 
demostración plena de los perjuicios irrogados a todos los accionantes.



A LA TERCERA PRETENSION: No me opongo siempre y cuando se demuestren los 
presupuestos del contrato de seguros.

A LA CUARTA PRETENSION: No me opongo con el mismo argumento anterior.

A LA QUINTA PRETENSION: Me opongo a la indexación en contra de mis 
representada.

A LA SEXTA PRETENSION: No me opongo, ya que esta pretensión no afecta los 
intereses de mi representada.

A LA SEPTIMA PRETENSION: no me opongo ya que no afecta los intereses de mi 
representada.

A LA OCTAVA PRETENSION: Me opongo a la condena en costas en contra de mi 
representada.

Respecto al monto de los perjuicios, se evidencia una excesiva e indebida estimación 
de estos, puesto que algunos perjuicios resultaron exorbitantes conforme al tipo de 
lesión, otros perjuicios como el del daño emergente fueron soportados con recibos 
espurios y para demostrar los perjuicios del lucro cesante consolidado y futuro 
dolosamente se ocultó información concerniente al pago de la incapacidades y otros 
como los perjuicios subjetivos carecen de sustento probatorio.

Así mismo, de manera expresa me opongo al juramento estimatorio de las pretensiones 
que hiciera la parte demandante y en consecuencia solicito que se le dé aplicación a lo 
establecido en el art. 206 del Código General del Proceso.

Muy respetuosamente le solicito además al despacho se dé aplicación al numeral 1.1 
del artículo 6 del Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de que se condene a la parte demandante a pagar por concepto 
de agencias en derecho el 20% de las pretensiones negadas en la sentencia.

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO

Sin perjuicio del deber contenido en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
expongo al Juez las siguientes:

1. AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL. Del análisis de los elementos probatorios que 
reposan en el plenario, se concluye que no existe causalidad jurídica entre los daños 
supuestamente sufridos por la señora MARÍA PATRICIA NOREÑA GUTIERREZ en 
virtud de los cuales solicita sea indemnizada con los daños y perjuicios que pretende 
reclamar, tal como lo expondré a continuación.

2 TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS -  JURAMENTO ESTIMATORIO Se
fundamenta esta excepción en el hecho que, ante una tasación excesiva del 
perjuicio, debe sancionarse al proferir sentencia y por ello insisto al Despacho para 
que dé plena aplicación del artículo 206 del Código General del Proceso que 
establece: “

“Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de 
una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 
estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento



hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 
contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte 
que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Aun 
cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 
para tasar el valor pretendido. Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta 
por ciento (50%) la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a 
la otra parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. El 
juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, 
salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la 
demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 
derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 
juramento. El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. Parágrafo. También habrá 
lugar a la condena a que se refiere este artículo, en los eventos en que se 
nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este 
evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la 
demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. Tiene sustento tal afirmación, 
en el hecho que se pretende una suma excesivamente estimada por el perjuicio 
material de daño emergente sin que aparezca en el plenario prueba de las 
erogaciones que lo soporten.

Con respecto al DAÑO PATRIMONIAL: pretende la demandante que se le 
reconozcan a título de DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, la suma de $ 
5.096.937.00 por concepto de daños a la motocicleta, por transporte y por 
medicamentos.

En el informe de tránsito AA001281079 aportado por la demandante, en el acápite 
especial de los daños de la motocicleta, el agente de tránsito dejo plasmados los 
daños en la motocicleta así. “CALAPIE DERECHO LEVANTADO.”

Y no obstante el daño en la motocicleta consistir únicamente en “CALAPIE 
DERECHO LEVANTADO”, la demandante está pretendiendo con esta demanda, 
que se le reconozcan las siguientes piezas de su motocicleta: (KIT MEDIO, DADOS 
AGILITY, CORREA AGILITY, FILTRO AIRE, PASTA, ACEITE, RECTIFICADA DE 
CILINDRO, ACENTADA CULATA, KIT PISTON, SELLOS, GUARDA BARRO, 
CUBIERTA MOFLE, PISO SUPERIOR, PISO INFERIOR, LEVA FRENO, 
RETROVISOR, ENTRE OTROS, (Ver recibos obrantes a folios 186 a 188.)

Lo más grave no es que hubiese pretendido cobrar hasta la reparación del motor y 
otras piezas que no sufrieron con el accidente, lo que resulta reprochable es que 
para sustentar su pretensión trato de engañar al despacho y a las partes aportando 
dos facturas de CR MOTOS EL CULUMPIO por $ 227.700.00 con fecha de 
expedición del 13 de abril de 2021 y otra de JF MOTOS por $ 250.000.00 con 
idéntica fecha, 13 de abril de 2021, esto es cuando aún no había ocurrido el 
accidente, que reitero ocurrió el 11.05.2021.

La demandante pretende además que se le reconozca una suma por concepto de 
transporte, aportando para ello ciento veintidós recibos, a todas luces espurios y
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suscritos y firmados por ella misma y que reposan a folios 171 a 185, y en los que se 
vislumbra su mala fe en la confección de estos recibos.

Ninguno de estos recibos que justifican el transporte merecen credibilidad ya que 
ninguno reúne los requisitos de ley para su validez.

Con respecto al LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, tasado por la demandante en 
$ 5.590.392.00 y justificado según ella por los salarios dejados de percibir durante la 
incapacidad, solo basta precisar que en el proceso ya existe prueba suficiente y 
necesaria que demuestra que la demandante se encontraba laborando con un 
contrato a término indefinido, en donde el accidente de tránsito fue reconocido 
incluso como un accidente laboral, el cual fue atendido y pagado directamente por 
SEGUROS BOLIVAR ARL S.A.

No hay que ser un erudito para concluir que SEGUROS BOLIVAR ARL.S.A. en su 
condición de aseguradora del riesgo le reconoce a los usuarios afectados la 
indemnización por incapacidad en un 100% del salario devengado.

Con respecto al LUCRO CESANTE FUTURO, tasado por la demandante en $ 
44.785.984.00. este concepto se cae de su propio pesos por que la demandante una 
vez culmino sus incapacidades se reintegró a laborar en las mismas condiciones y 
devengando el mismo salario que devengaba antes del accidente.

3. EXCESIVA CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS MORALES: La Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sido renuente a establecer baremos o 
criterios que los jueces deban replicar. La Sala Civil ha considerado que los 
perjuicios morales deben ser tasados por el juez, en cada caso, según su “arbitrium 
judicis”. Esto significa que el juez tiene la facultad de determinar el valor de la 
indemnización de los perjuicios morales, pero debe tener en cuenta la gravedad de 
la lesión acreditada en el proceso judicial y debe realizar un análisis racional del 
material probatorio, pues la tasación no puede ser un ejercicio caprichoso.

En el caso concreto que hoy nos ocupa, la prueba en su conjunto muestra la lesión 
como un simple esguince de rodilla, que solo requirió de inmovilización prolongada 
mediante un brace articular y la remisión a fisioterapias.

La lesión no requirió de cirugías o tratamientos invasivos.
La lesión no comprometió de forma ostensible ningún otro órgano, musculo o 
tendón.
La lesión no dejo secuelas estéticas como lo pretendieron hacer creer en la 
demanda.
La lesión si bien dejo secuelas medico legales, no dejo secuelas físicas o estéticas 
como lo pretenden hacer ver en la demanda, prueba de ello es que la paciente fue 
dada de alta después de que termino con las terapias físicas e inmediatamente se 
reintegró a trabajar sin ningún tipo de restricción médica.

Sobre este aspecto conveniente mencionar lo que opina la doctrina a este respecto, 
pues bien, el doctor Ramón Daniel Pizarra, en su obra “DAÑO MORAL - 
PREVENCIÓN. REPARACIÓN. PUNICIÓN”, Editorial Hammurabi, Buenos Aires 
(Argentina), reimpresión 2000, págs. 27, 315 y 316, indica: “Únicamente tiene que 
repararse el daño causado. Nada más, pero nada menos. El moderno derecho de 
daños requiere máxima prudencia a la hora de fijar criterios en tal sentido. Desde 
una perspectiva netamente resarcitoria, el hecho dañoso no debe convertirse en 
fuente de lucro para el damnificado y, correlativamente, en un factor de expoliación 
para el dañador, lo que ocurre cuando éste se ve compelido a indemnizar un daño
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total o parcialmente inexistente. (...) El principio de la reparación plena debe ser 
entendido, de tal modo, como resarcimiento de todo daño que se encuentre en 
relación de causalidad adecuada con el hecho generador. (...) pero, al mismo 
tiempo, impone asegurar al responsable que su obligación no habrá de asumir un 
límite mayor del daño causado. Insistimos en que desde una perspectiva netamente 
resarcitoria, el hecho dañoso no debe convertirse en una fuente de enriquecimiento 
para la víctima y de correlativa expoliación para el dañador. Las reglas que regulan 
la extensión del resarcimiento se orientan hacia esa finalidad.” (Negrilla fuera del 
texto). Adicionalmente, ha de tenerse presente que, si los demandantes pretenden 
recibir tan altas sumas de dinero en compensación al perjuicio sufrido, deberá 
demostrar y justificar tanto la ocurrencia como la gravedad o circunstancias que las 
llevan a solicitar dicho monto, siempre en coherencia con las pruebas aportadas al 
proceso.

4 EXCESIVA CUANTIFICACION POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN Desde 
hace un tiempo se ha venido reconociendo el denominado perjuicio fisiológico y el 
perjuicio a la vida de relación ocasionado por las lesiones sufridas por las personas 
que le impiden o le afectan algunas actividades de la vida, como lo relativo a 
cuestiones familiares, sociales, ciertas apetencias personales o aficiones, etc.

En este caso las lesiones generadas a la víctima directa MARIA PATRICIA 
NOREÑA como un esguince de rodilla, justipreciadas por ella en 25 SMMLV, si bien 
le alteraron de forma inmediata su salud, no generan consecuencias graves e 
irremediables a futuro ya que el proceso de recuperación mediante terapia física, 
logro su objetivo de recuperación total del estado de bienestar físico.

El esguince de rodilla y su pronta recuperación ya demostrada en el proceso cuando 
fue dada de alta por todos los especialistas que la reintegraron a sus labores, no 
tiene por qué afectar hoy el desenvolvimiento en su entorno social ya que el daño a 
la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona que 
se ve alterada a causa de una lesión a los bienes de la personalidad o a otro tipo de 
interés jurídicos, en desmedro de su actividad social, no patrimonial.

En este caso especial hoy no existe una disminución o deterioro de su calidad de 
vida de la señora MARIA PATRICIA NOREÑA, tampoco existe prueba que 
demuestre la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con otras 
personas o cosas, por lo tanto la señora NOREÑA puede continuar disfrutando de la 
vida en forma normal, sin que se vea afectado su acceso a la cultura, al placer, a la 
comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y a todo lo que supone 
una existencia normal.

5. COSA JUZGADA. Se fundamenta esta excepción en el evento de existir 
pronunciamiento de fondo de autoridad judicial correspondiente respecto del análisis 
de responsabilidad penal por las lesiones personales de la señora MARÍA PATRICIA 
NOREÑA GUTIERREZ, en el cual se haya decidido precluir la investigación en 
contra del conductor por evidenciarse una de las causales de exoneración de 
responsabilidad aplicables en materia civil.

6. PRESCRIPCIÓN. Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el 
trámite del proceso, se vislumbre que el derecho de los demandantes se encuentre 
prescripto por el paso del tiempo, de conformidad con el artículo 2535 y siguientes, 
artículo 282 del Código General del Proceso y las demás normas concordantes.



7. EXCEPCIÓN GENÉRICA Con esta me refiero a todas aquellas que resulten 
probadas en el decurso del proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a 
probar y que nos sirvan de soporte.

8. CONCURRENCIA DE CULPAS, DISMINUCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE. Se
propone esta excepción en el eventual caso que, el Despacho, determine que la 
conductora de motocicleta implicada en el accidente tuvo algún grado de 
responsabilidad en los resultados dañosos y, por tanto, operaría una reducción de la 
indemnización de acuerdo con el porcentaje de responsabilidad que se llegaré a 
probar durante el proceso.

El artículo 2357 del Código Civil establece: “ART. 2357. -  La apreciación del daño 
está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” Esta 
norma obliga al fallador a analizar las circunstancias concretas de la producción del 
daño, analizando el comportamiento no solo del conductor del vehículo de placa 
SMV 858, sino también el comportamiento desplegado por la conductora de la 
motocicleta, en la causación de este.

Para nadie es un secreto que hoy existen personas dedicadas a defraudar a los 
empleadores, a las aseguradoras y a las personas, utilizando para ello accidentes 
de tránsito o accidentes laborales simulados o fingidos y en los que falsas victimas 
buscan indemnizaciones millonarias y es por ello que este proceso debe ser objeto 
de un análisis más riguroso y estricto.

Personalmente para el suscrito no deja de causar asombro el hecho de que el 
accidente se produjo en el mes siguiente a que la señora MARIA PATRICIA 
NOREÑA empezara a laborar en la empresa y no pocas dudas me genera además 
la forma en que se produjo el accidente con un bus que sin aparentes fallas 
mecánicas resulto completamente atravesado sobre la avenida oriental.

A mí personalmente tampoco me genera confianza el hecho de que a pesar de que 
existieron dos personas lesionados, ninguno fue remitido en ambulancia, como lo 
exigen los protocolos de atención de accidentes en nuestra ciudad, las lesionadas al 
parecer llegaron en taxi y por sus propios medios al servicio de urgencias de la 
clínica las Vegas, existiendo infinidad de clínicas cercanas al lugar del accidente, 
hecho que se puede corroborar con el recibo # 1 de transporte, en el que se hace 
referencia al cobro por servicio de taxi desde el sitio del accidente a la clínica las 
vegas.
Sobre las lesiones, basta afirmar que el informe de accidente elaborado por el 
guarda de tránsito muestra las lesiones de la conductora de la motocicleta así: 
“CONTUSION EN MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDO; RX FX TOBILLO 
IZQUIERDO”.
Esta lesión no concuerda con la que resulto atendida y que da cuenta la historia 
clínica de urgencias que muestra el trauma fue ocasionada en la pierna contraria 
(derecha) y a nivel no del tobillo sino de la rodilla.

Ello sin ahondar en otra lesión por la que se hizo atender la demandante varios 
meses después localizada en el hombro.

Para el suscrito también resulta extraña la forma como el conductor del autobús se 
declaró culpable en la secretaria de tránsito.

Y si a todo lo anterior le agregamos la millonaria indemnización pretendida por la 
demandante en CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS M.L. $ 170.000.000.00, 
por un esguince, la cual pretendió soportar ocultando información, aportando



pruebas a todas luces falaces e irreales al pretender justificar los perjuicios 
patrimoniales del daño emergente y el lucro cesante consolidado y futuro.

9 AUSENCIA DE PRUEBA, AUSENCIA DE CERTEZA E INDEBIDA 
CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE 
LUCRO CESANTE. INDEBIDA LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE Respecto 
del lucro cesante (consolidado y futuro), ha de tener en cuenta que la demandante 
pretendió ocultar el hecho de que a ella SEGUROS BOLIVAR ARL SA le cancelo 
todas las incapacidades laborales en un 100% del salario y mientras permaneció 
incapacitada.

10. DEDUCCIÓN DE LOS MONTOS RECONOCIDOS: Se fundamenta esta excepción 
en el hecho de que, de llegar a demostrarse la actividad laboral y la afiliación al 
Sistema de Seguridad Social de la demandante, en virtud del mandado de la Ley 
100 de 1993, se descuenten las sumas reconocidas y pagadas por concepto de 
SUBISDIO POR INCAPACIDADES Así mismo, habrán de descontarse las sumas 
reconocidas y pagadas por concepto de lucro cesante por el SOAT en caso de que 
hubiesen sido reclamados por la demandante.

Sobre este aspecto, la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia del 9 de septiembre de 1991, expresó lo siguiente: “La obligación de 
indemnizar los perjuicios, sin que acarree enriquecimiento, constituye un principio 
general de derecho privado, que tiene aplicación aún cuando concurra con 
fenómenos de otra naturaleza. 5 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia 
009 de 1 de marzo de 1954. G.J. N° 2138 y 2139. 6 Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil. Fragmento citado en Sentencia de 17 de noviembre de 2011. Exp.: 11001- 
3103-018-1999-00533-01. Ciertamente puede decirse, cuando el artículo 2341 del 
Código Civil prescribe que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización, tiene como límite cuantitativo aquel que, 
según su función de dejar indemne (sin daño), alcance a reparar directa o 
indirectamente el perjuicio ocasionado, para el restablecimiento en sus diferentes 
formas, de la misma situación patrimonial anterior, lo que a su vez indica, de una 
parte que aquella debe ser completa, para que como satisfactoria extinga la 
obligación correspondiente, y de la otra, que no se constituya el mismo daño como 
causa o fuente idéntica de indemnización y también como fuente de enriquecimiento 
para el victimario, pues este desborda dicha cobertura indemnizatoria.” Por lo tanto, 
un daño sólo puede ser indemnizado una sola vez, sin que sea posible recibir o 
acumular varias prestaciones con funciones indemnizatorias que excedan la 
reparación total del daño...” (Negrilla fuera de texto). Esta regla tiene operancia no 
sólo en los casos en que el mismo deudor efectúa la cancelación correspondiente, 
donde normalmente no existen dificultades de aplicación, sino que también debe 
observarse en aquellos eventos en que terceros, contra o con la voluntad, hacen 
entrega de una cosa al perjudicado. Porque sólo cuando esa entrega constituye una 
indemnización para este y se hace para reparar el perjuicio y no en virtud de una 
causa con función diferente (vgr. donación), constituye un pago de un tercero, que 
extingue la obligación originaria sin perjuicio de la repetición pertinente, pero en 
ningún caso puede el acreedor exigir un doble pago.

11. COMPENSACIÓN Se fundamenta esta excepción en el evento que se acredite 
dentro del proceso que los demandantes han recibido pago de carácter 
indemnizatorios.

12. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA Tiene como 
sustento esta excepción el hecho de que la parte demandante en la demanda estimó 
de manera excesiva la cuantía de las pretensiones, por cuanto como se manifestó

un"



en las excepciones anteriores, el cálculo de estas no se hizo con apego a los 
parámetros, directrices fijadas en la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema 
de Justicia. TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS -  JURAMENTO 
ESTIMATORIO Se fundamenta esta excepción en el hecho de que, ante una 
tasación excesiva del perjuicio, debe sancionarse al proferir sentencia y por ello 
insisto al Despacho para que dé plena aplicación del artículo 206 del Código 
General del Proceso que establece: Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 
petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 
contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 
hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Aun cuando no 
se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente 
injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el 
valor pretendido. Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) 
la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. El juez no podrá 
reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los 
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o 
cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las 
expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma 
máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. El juramento 
estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco 
procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o 
mejoras, sea un incapaz. Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se 
refiere este artículo, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 
demostración de los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por 
ciento del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 
Tiene sustento tal afirmación, en el hecho que se pretende una suma excesivamente 
estimada por el perjuicio material de daño emergente sin que aparezca en el 
plenario prueba de las erogaciones que lo soporten.

PRUEBAS

DOCUMENTALES: Sírvase tener como tales las aportadas con el libelo de demanda y 
aporto las siguientes:

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara De 
Comercio de Medellín de LA COOPERATIVA MULTI ACTIVA DE 
TRANSPORTADORES CERROS QUINTA LINDA COOPCERQUIN.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Sírvase señor juez, citar a los demandantes para que en una de las audiencias 
respondan al interrogatorio de parte que sobre los hechos de la demanda y su 
contestación les formularé.

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

Las de las demandantes, su apoderada y la codemandada que represento: Las 
señaladas en el cuerpo de la demanda.



La mía: En la carrera 70 N° 24 - 210 (312) Medellín Antioquia, teléfono celular. 
300.438.06.04 (WhatsApp) y autorizo las notificaciones e información en el E MAIL:
nfvb@hotmail.com

Del señor juez, atentamente

NESTO
c.c:

DO VELEZ BOTERO
491 de Medellín

mailto:nfvb@hotmail.com
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
Razón social:

Sigla:
Nit :

Domicilio principal:

COOPERATIVA
TRANSPORTADORES
COOPCERQUIN

MULTIACTIVA de
CERROS QUINTA LINDA

No reportó 
800240738-8

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Inscripción No.: 
Fecha inscripción.- 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

INSCRIPCION
21-000710-24 
10 de Febrero de 1997 
2022
3 0 de Marzo de 2 022 
GRUPO II.

UBICACIÓN
Dirección del domicilio principal
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3 
Página web':

59 Of. 501 EdificiosCalle 53 47 
los Cambulos.
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
coopcerquin@gmail.com4077640
No reportó
No reportó
No reportó

Dirección para notificación judicial 
Municipio:
TeíélonoleCtrÓnÍCO de n°tÍfdación: Telefono para notificación 1 -
Telefono para notificación 2 :
ielefono para notificación 3 -

5k i 47 59 ° f * 501 Edi f i c i o s  los Cambulos.
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 
coopcerquin@gmail.com 4077640 
No reportó 
No reportó
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QUIN?rS° L ™ DÍUrC0¿pCERQS?NERtlIVautorIztCTnVA “  TRANSP0RTAD°RES CERROS personales a través de correo ? Jeciblr notificaciones
establecido en los artículos 291 de? nóír £°' conformidad con lo
Código de Procedimiento Administrativo^ 1 de1 Pf°c« °  Y *7 del Administrativo. amimstrativo y de lo Contencioso

CONSTITUCIÓN

expedido13por e ^ S S ^ d f  S ^ L ^ n  g  P  -ptiembre de l996, 
o *, del Decreto 0427 de marzo 5 Hp iqq^ ° 1^Puesto en el artículo 

reconocimiento de Personería JnríH-i - U 0n el ' cual se indica - elde Marzo de 1990, inscrita en se9un Resolución No. 2558, del 21
1998, en el libro lo., bajo él No 74^ *  Comerci° el 13 de Marzo de 
ánimo de lucro denominada: ' 56 constltuyó una Entidad sin

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES 
CERROS QUINTA LINDA

ENTIDAD que EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL
SUPERSOLIDARIA

TERMINO DE DURACIÓN

indefinida^ jUrIdlca no se encuentra disuelta y su. duración es

OBJETO SOCIAL

la CooperativI?ratiIneC°comoSefin general pr mtntiene en funcionamiento 

propender por su mej «¿amiento económico? s o c i a l n ^ ^ ^ ^ c ^ t f v o ^

^ ra^^nistraciónSeoeSdê '1laeAsambleaSGen1OrL?Sd<̂U0 * jUÍCÍ° del —  eje cumplimiento de estos objetivos General de Asociados coadyuven ll
ACTIVIDADES Y SERVICIOS- tSERVICIOS. Para el cumplimiento de los objetivos, la
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Cooperativa podrá desarrollar las siguientes actividades y servicios.

utilizando parfeSeííoU °elCesfuerz¿ propio31/  de 103 asociad°s,
aplicación de la democracia participaba aY mUtUa' odiante la

14 necesarias, tendientes a
utilizados para el transporte de personas o de carga.° lnSUmos ^ equipos

utilización del oomputadorSparaCsÍs°cuentasaytcálcSlSsabÍ1Ídad' costos Y

sobre:6§estio¿es p a r r d i ? y n c i a s SdrtránsiLd^ i c e S°?£ada 103 asociad°s
transporte de ^aloreífy servicióle^ens^3'' COntable V ^ r i b u t a r i ^  
enganche y administración de personal para sus^tividades .̂  Selección'

necesidades para l a c e n a  prestació^del^e^icio. 3 la ■ satisf acci<5n de

asociados,' ^ a m p l i a ^ ^ i ^ e t i v ^ s o c L f e ^ f  ̂  f CooPerativa y sus 
°n , entidades públicas y privadas celebración de contratos,

administración, intervención de obras'civiles" C°n la ^ecución,

médica y o d o n t l í l g i ' r ' c o n t r a ^ 1^  SerVÍCÍ°s de asistencia personales de sus asociados administrar seguros colectivos o 
establecer auxilios funeralpq'p ■ m° blenes para prevenir riesgos 
de ayuda mutua. f e r a l e s  e incapacidad, defunción, pensión y ofros
ARTÍCULO 7. Para ei ' „ . ’
siguientes secciones c o n ^ r l ^  las

p r o p ^ ^ a d ^ d e ^ l e ^ o s ^ c ^ d e  cargf'bSn ^  del
S K Í ™ / "  i; ° >  io. a S í ; ao»enaS r:nd I f i S í ? ‘ 2"
. = « M e c ia a „  p o r “ »  í . .  ™ ;
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2. MANTENIMIENTO:

a. Instalación y dotación de talleres de revisión, reparación 
r ^ ú a T p a ? q u e a d e r o rVaCÍÓn * aposición del parque automotor, "servicié

b. Otras que le sean asignadas o se consideren necesarias.
3. CONSUMO INDUSTRIAL.

la SIndustria1" aSOCÍad°S' todos los Artículos que se relacionen con
precio y calidad transporte automotor en las mejores condiciones de

b Suministrar a los asociados equipo, herramientas-^ demás instrumentos 
utilizados en su actividad de transporte. umenr.os

Dara115̂ ! 3^ , ™ ^ 3^  01 ®ervicio de la Cooperativa, de bombas de gasolina• suministro de combustible, lubricantes, aceites y demás servicios que requiera el equipo de transporte.

d.. Todas las demás, que sean asignadas y se consideren necesarias.
4. SERVICIOS DE GESTION Y ASESORIA:

í « » * 5 " t?íb„r;i,“ ' S í í L . r í a S 5 L t í , ¿ “ o ; T a f ? ; , 5 i “ “ t° * asunto■■
d. Proveer la asesoría contable y tributaria.

atracosSty°perdidase 103 banCOS' el transporte de valores para evitar 

requieran"". ^  ' Servici° de mensajería y diligencias urgentes que se
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5. ADMINISTRATIVA:

enganche^ ̂ administración "canacft L • ̂  X° . ̂ ^ n a d o  a la selección, 
los asociados ocupen en desarrollo de'sus^ab^re's"01011 ^  personal V <3ue

b. Prestar el servicio de sistemas, computarizados a los asociados.
C. Llevar la contabilidad, teneduría de los lihrnQ v i* necesaria en el control de costos. lbros y la asesoría

v e h ¿ " s r s  í . ' S a S a ; ; * ;  h” ,n a  y  ae Io s

6 . SERVICIOS ESPECIALES O COOPERADOS:

farmacéutica'f'^odontológica'^^hospitalización3^03 *  —
b. Contrato de seguros colectivos o personales para sus asociados.
c. Contrato de seguros de bienes para prevenir' ¿iesgos.

s s f i s  s s s ; ; s ' y a£ . s s ; “ daa- * * « “ » . y

asocfa^sí^en" cuaSo^ías "necesidadefío^ bi-nSS ^  C°nSUm° para sus Cooperativa-, necesidades lo requieran y . sea posible a la

deportivosIOcon°rlinifin ^^procurar  ̂ süs'3016^  ^entros nacionales y Para el sano esparcimiento,

impulsaíAplanes" de^vivienda0 para sus\ S0CC^ón' la Cooperativa podrá 
entidades constructoras con el mismo fin SOClados ° hacer convenios con
9. EDUCACION: Fomento del desarrollo i
asociados en todos los ámbitos.eSarr0ll° lntelectual e integral de los
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celebrarán convenios especiales t0r CooPerativo, para lo cual se

Consejo^°de3 = Ad™inistración1 ̂ dictar^reqlament0"*"̂' ^  13 CooPer*tiva, el
uno de ellos cuando las circunstancL^^conómicL^^permitan" Cada

PATRIMONIO
QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES: $1.592 EN MILES DE PESOS

el DANC00P^addê "Sconformida^'^con^'^l^dispue6^ 1'0 dV " 6' p e d i d o  por Decreto 0427 de-marzo 5 de 1996 ph M  í el artículo 7o., del
de Personería Jurídica según Resolución Nn^c^a Ínf1Ga el reconocimiento 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de m del 21 de Marzo de 1990, lo., ba3o el- No.744. el 13 de Marzo de 1998, en el libró

REPRESENTACIÓN LEGAL

; 2 * t l « r S r S  “ ° S í i v U  í t 3 “ ° ae
™ .  4 ; t .  y a“ S  l f K S ? L aS „ 2 ” r j S r a? Í S S S S
Vigilara el cumplimiento de  i== la marcha de la Cooperativagubernamentales y la Junt-s Ho ■ . disposiciones de las 
empleados de la Cooperativa. V191 ancla' Tendrá bajo su dependencia los

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
FUNCIONES del GERENTE: Son funciones del gerente:

Administración103 acuerdos de la Asamblea general y el Consejo de
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naturaTeza"^ "requiere^de^su^ntervención^De^^t3 d°CUmentos P°r suel gerente y las restantes serán secundarias. S flrmas Prima la

Jconómic”  ^ “^ a ^ p e ^ t ^ ^ ^ ^ ^ s t r a c i e n  sobre el estado 
financieros. rindiendo los respectivos estados

los comités especiales™68 qU<B 18 sollcite al Consejo de Administración y 

ciaridad y al^día^ 88 ^  qU® lpS libros de contabilidad se lleven con 

Cooperativa! s-usPender y despedir por justa causa a los empleados de la 

¿1 Consej'o'de^Administración.mutu° Y «lebrar los contratos que autorice

í ,  S 2 g ^ ~ g ° s  , = „ i ? - 0/ g i ; r s “ „ í i  -  

“ t 2 3 r ? ^ » 2  “ S aS S .  i &
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presente a la Asamblea general ordinaria. -

? 31 « — *  « • * * « » « * *  =1 Pr~.po.sto anual d. « „ ta,

S r g , „ 3 K „ Í Í S  á S a» « t “  cooperativo. la CO°PeratiVa en •sP«=i»l oo„ las

c » t „  d.

LIMITACIONES:

QUS Sntre laS/ UnCÍ°neB ^  la Junta Directiva, estala de: 

gubernamentaíerf del sector^rivad^ " 3 Celéb^  co^ r a toS con entidades

n o m b r a m i e n t o s 

r e p r e s e n t a n t e s l e g a l e s

N ? C|"Ii?°L - r 3 ^ t a 14clmararde Comercié e r . ^ d f j° ^  “ "Oración,No. 90 del Libro IH, se designó a.: . de marzo de 2023, con el
CARGO
GERFNTF no m b r e

JIMMY ALEXIS GOMEZ OSSA C.C. 98^65^ 2 8 ^

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Por Acta. No. 13 del 1Q ,

M . A  S »
PRINCIPALESNOMBRE

IDENTIFICACION *
« ¡ “ SS
JOHN JAIME PEREZ PEREZ C.C. 70.560.214
JOHN EDWARD RIVERA BERMUDEZ S'C ' 71'625.741

C.C. 71.769.082

Cámara de Comercio de Medellín nara ■
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Valor: $7.2 00
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' c^^tif icado&camara. el Ceí'tif icado' ingresando na na i • y u±giue el resüp.nf vn ___

Verif.
W W W
visualice la imagen "qe¿eradT^i r*!peC!Í1VO códi9°' Para que-verificación se puede realizar comento de su expedición. La
calendario, contados a partir de la fech^rifa,11"!^!'33: ,durante 60 días

JOSE DANIEL LOPEZ VILLEGAS
SUPLENTES
NOMBRE

GERARDO DE JESUS LOPEZ JIMENEZ 
FABIO ANTONO CORDOBA OSORNO
SH??10 ALBERTo ALVAREZ SALINAS NUBIA EMILSEN GOMEZ OSSA
ASTRID HELENA SALAZAR BETANCUR

C.c. 15.328.189

IDENTIFICACION
C.C. 8.292.371
C.C. 3.398.929
C.C. 70.082.432
C.C. 21.779.142
C.C. 43.531.958

REVISORES FISCALES

de^sociados” " inscrita e n ^ f Í L a r a ' d f c  ** ^  Asamblea Extraordinaria 
2022 con' el No. 598 del libro III se designó^ - 0 ^  SePtÍemb^  de
CARGO 
REVISOR' FISCAL

REVISOR FISCAL SUPLENTE

NOMBRE

GUSTAVO ANDRES CARDONA 
GALVIS

GUSTAVO ALBERTO CARDONA CADAVID

REFORMAS DE ESTATUTOS

IDENTIFICAC I'ON
C.C. 98.762.344 
T.P. 141502-T
C.C. 3 .585.068 
T.P. 21490-T

Los estatutos de la entidad han sido reformados.así
DOCUMENTO
Acta No.009 10/03/2001 Asamblea
Acta No.12 15/02/2004 Asamblea
Acta No.001 09/07/2022 Asamblea

INSCRIPCION
66 15/03/2 001 del L. III
873 31/03/2004 del L. III
597 14/09/2022 del L. III

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

otos, se informa que. para la
Página: 9 de 11
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Verifique el contenido y confiabi1 i rUH~hI í ---- ---- -----------
www.certificadoscamara.com y dimite f? ^  «rtificádo, ingresando avisualice la imagen q e L r . d f  !i respectivo código, para eme
verificación se pulde realizar de mmoment° d? «u expedición ^ a
calendario, ̂ contados^a^partir de la f e c h a ^ s ^  expedición" ^ 6 6° díaS

&  ;a“ c°“ rci° a= ""d=111” 10,

quedan =»nt'So?Jt0auíp¡„íí5“ ’0S¿¡!í“  K ? *  »d»i"istrativos recurrido, 
conforme lo prevé el i los mismos sean resueltos
Administrativo y de los C o n t e n c i ^ ^ ^ L i f t r a t i ^ 90 ** d^ient¿

curso ningúnYrecírsoe expedlción de este certificado, NO se encuentra en

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
Actividad principal código CIIU: 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
TAMAÑO DE EMPRESA

empresaees2Microy ^  ^ ^ c Í L ^ V d ^ o i S  deí DA^E ’ el'tamañfdfía
Lo anterior de arnprrin =» i ■ jr
inscrito en el formulario RUES^ °rmacion rePortada por el matriculado o 

Ingresos por actividad ordinaria $336,000,000.00 

S S T * g , “ « “ “  p o r  1 .  W .  P e rc ib ió  lngr=SOB „  ^

* la t . o h í ^ ^ Ó S  á é ' S ^ ^ í a í í S * 01”  lurM1°* «gi.tr.l de 1, entidad,

H E s!“ « f s -E s
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verificación se puede realizar m°mento de su expedición. La
calendario, _contados_a_partir de la f e c S r i e ^  ¿xpediclón" ^ 6 6° d£aS

imprimirlo ^ o n 0^ ^ ^ ^ 1^ ^  través de la plataforma, virtual , puede
de Medellín CparaatotíoquiadeLf;ersonaXoeentid^r ^  Cámara ^ « c i o  entregar el certificado puede entldad a .la que usted le va a
veces durante 60 días calendario ^  contenido" hasta cuatro (4)
expedición, ingresando a www certificados?/ dSl momento de su
código de verificación que se encuentra e n '™ara-co™ y áigitando el 
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del certificado creado en el momento en aue ^ 3 - lma3en Y contenido 
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Medellín, abril 11 de 2023

Doctor:
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA
JUEZ OCTAVO (08) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN ANT.
E. S. D.

Referencia: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Demandantes: MARIA PATRICIA NOREÑA GUTIERREZ Y OTROS 
Demandados: COOPCERQUIN Y OTROS 
Radicación: N° 05001 31 03 008 2022 00352 00 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA

NESTOR FERNANDO VELEZ BOTERO, mayor y vecino de Medellín, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de 
la codemandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES CERROS 
QUINTA LINDA COOPCERQUIN conforme al poder que anexo, respetuosamente 
manifiesto a usted, que procedo a LLAMAR EN GARANTIA a COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL Compañía con domicilio principal en Bogotá, 
y representada legalmente por PAULA SOFIA ORTIZ ORDOÑEZ, nombrada por 
escritura pública N° 17796 del 2 de septiembre de 2022 de la notaría 29 de 
Bogotá o por quien haga sus veces para los momentos procesales posteriores, con 
base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: La EMPRESA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES 
CERROS QUINTA LINDA COOPCERQUIN contrató con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS SA. SEGUROS MUNDIAL la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
servicio público N° 2000107884, póliza que amparaba el vehículo de placas SMV 858, 
Esta póliza tenía una vigencia desde el 19.12.2020 y hasta el 19.12.2021

SEGUNDO: La cobertura de la póliza consagra la responsabilidad civil por muerte o 
lesiones a una o más personas

TERCERO: El tomador de la póliza N° 2000107884 es COOPCERQUIN NIT 
800.240.738, y el asegurado es COOPCERQUIN NIT 800.240.738

CUARTO: El día 11 de mayo de 2021, (fecha en que se encontraba vigente la póliza), 
se presentó el evento de que da cuenta la demanda y en la que resultó involucrado el 
vehículo de placas SMV858 amparado con la póliza de responsabilidad civil y en el que 
resultó con lesiones la señora MARIA PATRICIA NOREÑA GUTIERREZ.

QUINTO: Ante su despacho, las señoras MARIA PATRICIA NOREÑA GUTIERREZ, en 
su condición de víctima directa y como representante legal de sus hijos menores de 
edad como victimas indirectas MAYKOL ESTIVEN Y KAREN DAHIANA LUJAN 
NOREÑA y la señora MARIA ROCIO GUTIERREZ SEPULVEDA, madre de la lesionada 
impetraron acción de responsabilidad civil extracontractual en contra de los señores 
FERNANDO ÁNGEL COGOYO (conductor), AUGUSTO HOYOS ARISTIZABAL 
(propietario del vehículo), COOPCERQUIN (empresa afiliadora) Y MUNDIAL DE



SEGUROS (aseguradora del riesgo) reclamando la responsabilidad y la indemnización 
sufrida con el evento.

SEXTO: independientemente de que la actora salga avante en sus pretensiones es 
procedente la figura procesal del llamamiento en garantía propuesto, porque se dan los 
presupuestos de hecho y de derecho para su procedencia.

Con fundamento en los anteriores hechos me permito formular las siguientes:

PETICIONES

PRIMERA: Que se cite a la entidad llamada en garantía, para que en su calidad de 
aseguradora del riesgo cuya declaratoria se pretende y para el evento de que se 
acceda a su reconocimiento, responda hasta por los montos estipulados en la PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que se encontraba vigente 
para la fecha del accidente.

SEGUNDA: Que en su calidad de LLAMADA EN GARANTIA se tenga a COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL como parte en el proceso y 
litisconsorte de la llamante en garantía COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES CERROS QUINTA LINDA COOPCERQUIN a fin de que se le 
cite y se le pongan de presente las sanciones en que puede incurrir si no asiste a la 
audiencia de conciliación.

TERCERA: Que se suspenda el proceso por el término legal mientras se logra la 
notificación y la comparecencia de la llamada en garantía.

CUARTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la aseguradora llamada 
en garantía y a favor del llamante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos 64 y SS. Del C. G. del P.

PRUEBAS

DOCUMENTALES: Adjunto como tales:

1. Copia de la certificación individual de amparo de la póliza N° 2000107884 que cubre 
el vehículo de placas SMV 858 y sus cubrimientos.

2. Certificado de existencia y representación de la llamada en garantía.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Que en la respectiva audiencia le formularé al representante legal de la llamada en 
garantía.

ANEXOS

Los documentos aportados como pruebas.

TT!



NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

DENUNCIANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES CERROS 
QUINTA LINDA COOPCERQUIN Calle 43 N° 47 - 59 OF. 501 edificio los Cámbulos 
Medellín, Antioquia. E MAIL: coppcerquin@qmail.com

DENUNCIADA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL Calle
33 N° 6 B - 24 Bogotá D.C., Cundinamarca; E-MAIL: mundial@sequrosmundial.com.co

APODERADO: NESTOR FERNANDO VELEZ BOTERO. Carrera 70 N° 24-210 apto 
312 Medellín, teléfono: 300.438.06.04 (WhatsApp); E-MAIL, nfvb@hotmail.com

Atentamente,

lNDO VELEZ BOTERO
ie Medellín 

T.P. 93.378 del C.S. de la J.

mailto:coppcerquin@qmail.com
mailto:mundial@sequrosmundial.com.co
mailto:nfvb@hotmail.com
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Desde 2020-12-19 
RESPONSABILIDAD C iv il IX  TRACONTRAÍ I'UAI

2000107885 NI MERO CER1IHCADO
Desde 2020-12-19

RESPONSABll IDAD CIVII CON IRAC IUAL 

COOPCERQUIN 

COOPCERQUIN

DATOS \E H ÍC l  LO  ASK.Cl I tA l lO  

P LA C A : SMV858

M A R C A : CHEVROLEI

M O D E LO : 2011

C LA S E : MICROBUS > 10

M O T O R : 808252

cu compañía siempre

4 5

836253

Hasta 2021-12-19

836254

Hasta 2021-12-19

M I  800.240.738 

M I  800.240.738

C O B I.R H  r a s

R E S P O N S A B IL ID A D  C l \  I I .  1 V I  K \ (  O M R A (  I I AL

Danos a bienes de terceros 

Muerte o lesiones a una persona 

Muerte o lesiones a dos o mas personas 

Amparu patrimonial 

Asistencia Jurídica

60 SMMLV 

60 SMMLV 

120 SMMLV 

INCLUIDO 

INCLUIDO

R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL  C O M  RAC I I VI

Muerte
Incapacidad permanente 

Incapacidad temporal

( Mitos médicos. Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios

Esta constancia se expide a solicitud del interesado en la ciudad de M cdellin a los (07) dias del mes de Diciembre de 2020

\  A S K C lR A P O

60 SMMLV 

60 SMMLV 

00 SMMLV 

00 SMMLV

f , RMA a i  t o r i z a d a

(  OMPANIA SECLROS M U N D IA L  SA

de Atención al Cliente:

> Bogotá: 3274712/3274713 f--- 1
Naaonak 01 8000111 935 l  J

Portal Web
www.segurosmundiaLcom.co C ?  S eg u ro s  M u n d ia l
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarialde Comercio

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
Razón social: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Sigla: SEGUROS MUNDIAL
Nit: 860037013 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA
Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00033339
13 de marzo de 1973 
2023
9 de marzo de 2023 
Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACION
Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

C1 33 6 B 24 
Bogotá D.C.
mundial@segurosmundial.com.co
2855600
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1 
Teléfono para notificación 2 
Teléfono para notificación 3

C1 33 6 B 24 
Bogotá D.C.
mundial@segurosmundial.com.co
2855600
No reportó.
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

C o n sta n z a

T ru jil lo
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de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597

Valor: $ 7,200 /

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Agencias en la ciudad: (4)

REFORMAS ESPECIALES
Por E.P. No. 67 67 de la Notarla 18 de Santafé de Bogotá del 30 de 
octubre de 1.992, inscrita el 9 de noviembre de 1.992 bajo el No. 
385.147 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
y podrá utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales 
y comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al 
Estatuto social.

Por E.P. No. 0001 de la Notarla 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de 
2001, inscrita el 03 de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro 
IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a la 
sociedad MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL SEGUROS que se 
disuelve sin liquidarse.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
Mediante Oficio No. 0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de 
abril de 2017 bajo el No. 00159683 del libro VIII, el Juzgado 04 
Civil del Circuito de Ibagué, comunico que en el proceso verbal de 
Gloria Mendoza Moreno contra Lenin Agust o Barbosa Pereira, CIA 
MUNDIAL DE SEGUROS, S.A., TRASNPORTES @ IBAGUE SAS, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el 
20 de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado 
2 Promuiscuo Municipal de Oralidad y Control de Garantías de 
Sabaneta, Antioquia, comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631 
40 89 002/2017-00208-00 de: Phillip Dione Garces Estival, contra: 
sociedad transportadora Medellin, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, se decretó la inscripción de la 
demanda.

Mediante Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

mayo de 2019 bajo el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el 
proceso responsabilidad civil extracontractual No.
11001418009120180106200 de: Jhonatan Sepúlveda Quevedo CC. 
1.012.378.505, contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY 
S.A. EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo 
Barragán Reyes CC. 79.802.207 y Alvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334, 
se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia.

Mediante Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil 
del Circuito de Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021 
con el No. 00190251 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00 de Lina Marcela Hernández Galarcio CC. 
1.068.586.992 actuando en nombre y representación de su menor hija 
Lauren Sofia Martinez Hernández, Contra: Amelia Antolinez De Busto 
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Mediante Oficio No. 0406-21 del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01 
Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021 con el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual de* mayor cuantía No. 
23-001-31-03-001-2021-00083-00 de José Manuel Cuello Oviedo 
CC.15.663.929, Jader Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia 
Cuello Cervantes CC. 25.996.449, Norfis Margoth Cuello Cervantes 
CC.52.704.161, Contra: Zeider José Paternina Arango CC. 
1.067.931.333, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA SA SOTRACOR, 
MUNDIAL DE SEGUROS SA.

Mediante Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil 
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021 con el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 
76001 3103 016 2021 00092 00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC. 
94.400.989, Eliana Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra: 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).

Mediante Oficio No. 01106 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
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con el No. 00192412 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 
110013103045 2021 00460 00 de Jaime Ricardo Rocha Bejarano CC. 
80.371.351 en causa propia y como representante legal de su menor 
hijo Gerónimo Rocha Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine 
CC. 19.353.983, Jeimy Michelle Gómez Camacho CC. 1.033.758.606, 
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. •'

Mediante Oficio No. 647 del 3 de diciembre de 2021, el Juzgado 5 
Civil del Circuito de Oralidad de Medellin (Antioquia), inscrito el
30 de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso No. 05001 31 03 005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales 
Quintero CC. 1.017.143.105, María Dolores Quintero Molina CC. 
21.467.958, Julián Gómez Quintero C.C.l .017.247.632, María Camila 
Grisales Hoyos NUIP 1.011.393.208, lan Grisales Isaza NUIP 
1.011.415.929, Diana Marcela Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra: 
James Yadian Quintero García CC. 1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE 
MEDELLÍN, EMPRESA CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A.S.

Mediante Oficio No. 885 del 16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3 
Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de 
2022 con el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
Antonio José Vasco Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO 
CAÑARTE, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina 
CC. 19.480.657.

Mediante Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil 
del Circuito de Oralidad de Medellin (Antioquia), inscrito el 4 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195304 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso verbal de responsabilidad civil (accidente de tránsito) No. 
2019 00602 presentada a través de apoderado judicial, por el señor 
Wilson Darío Pasos Rivera CC. 98.665.789, Orfa Nidys Valencia 
Atehortua CC. 43.686.339, Laura Isabel Pasos Valencia CC. 
1.000.089.902, y Shara Tulitza Pasos Valencia CC. 1.026.158.371, 
contra TAXIS BELÉN SAS, Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622, 
Jessica Jiménez López CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS.
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Mediante Oficio No. 757 del 12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 18 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195608 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103001-2021-00274-00 de Zoraida Barona De Sánchez, Ramiro 
Sánchez Cacéres, Yamileth Sánchez Barona, Heidy Johanna Sánchez 
Barona, Walter Sánchez Barona, Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio 
Barona Cadena, Contra: Mari Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.

Mediante Oficio del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Santa Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022 
con el No. 00195822 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 
No. 2021-00190-00 de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.

Mediante Oficio No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil 
Municipal de Pasto (Nariñp), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No. 
00197271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia, dentro del proceso Declarativo No. 2022 
00060 00 de Frank Hernando Ulloa Vásquez C.C 1004574772 /otros, 
Contra: Jairo Martínez Ríaseos C.C. 12985331.

Mediante Oficio No. 415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022 
con el No. 00197541 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal 
No. 6800140030072021-00483-00 de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa 
en nombre propio y representación de Su hija menor Danna Valentina 
Almeida Merchan C.C. 1098725453 contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.

Mediante Oficio No. 352 del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de 
Junio de 2022 con el No. 00197689 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
760013103001-2022-00112-00 de: Leidy Natalia Delgado Holguin y 
Rosario Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS 
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Mediante Oficio No. 0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil 
Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de 
2022 con el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso 
responsabilidad civil extracontractual No.
76001-31-03-002-2022-00141-00 de _ Viviana Castrillón Aguirre C.C. 
1.087.555.750, Daniel Velarde Acevedo C.C. 1.060.586.848, contra 
Carmenza Romero de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO 
LTDA NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 576 del 28 de septiembre de 2022, el Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 
de Septiembre de 2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal No. 7 60013103-005-2022 00204-00 de Eulizer Bolaños 
Ambuila C.C. 76.041.434, Stella León Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo 
Alberto Bolaños León C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños León 
T.I 1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534, 
José Julián Rueda Ariza C.C. 16.627.703, TORO AUTOS S.A.S. Nit. 
800.007.748-4; TAXIS VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A Nit. 860.037.013-6; SEGUROS DEL ESTADO S.A. Nit. 
860.009.578-6.

Mediante Oficio No. 1302 del 11 de octubre de 2022 el Juzgado 
Promiscuo del Circuito Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 14 de 
Octubre de 2022. con el No. 00200647 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso responsabilidad civil extracontractual No. 235553189001 2022 
00122 00, de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.

Mediante Oficio No. 1483 del 20 de octubre de 2022, el Juzgado 4 
Civil Del Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 1 de Noviembre de
2022 con el No. 00200818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 
responsabilidad civil extracontractual No. 410013103004-2022-00255-00 
de Erika Andrea Guañarita Díaz C.C. 1.075.260.713 y otros, contra 
Héctor Bautista Cárdenas, C.C. 12.137.323, Alexis Torres Bautista 
C.C. No. 7.727.479, TRASNEIVANA S.A.S. NIT. 813.006.187-5 y COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8 60.037.013-6.
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Mediante Oficio No. 1425 del 28 de octubre de 2022, el Juzgado 
Promiscuo del Circuito Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 3 de 
Noviembre de 2022 con el No. 00200895 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso de responsabilidad civil extracontractual No. 
23555318900120220014400 de Jamer Manuel Mendoza Pastrana C.C. 
1.066.728.694 y otros, contra Ferney Andrés Solís Mercado C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 8 60.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1534 del 11 de noviembre de 2022, el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de 
Noviembre de 2022 con el No. 00201179 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso responsabilidad civil extracontractual No.
2355531890012022-00153-00 de Lorenza Isabel Pastrana Mora C.C. 
26.027.800 y otros, contra Ferney Andrés Solis Mercado C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de 
Noviembre de 2022 con el No. 00201555 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor 
cuantía No. 23-001-31-03-001-2022-00231-00 de Eduardo Farid Ávila 
Guzmán C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859, 
contra Domingo Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, Luis Rafael 
Novoa Guerra C.C. 78711175, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA 
SOTRACOR S.A, N.I.T. 891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
NIT. 860037013-6.

Mediante Oficio No. 731 del 12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito 
el 16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro 
del proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No. 
76-111-31-03-001-2022-00087-00 de Yeimy Marcela Marin Giraldo y 
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 842 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022 con el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal - 
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 
110013103030-2022-00482-00 de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544, 
Brayan David Osma Savino C.C. 1.023.952.393, Wendy Carolina Osma 
Savino C.C. 1.070.328.595, Tati Maricela Rivera Savino C.C. 
1.010.152.362, Valery Alejandra Duran Rivera representada por su 
madre Tati Maricela Rivera Savino C.C. 1.010.152.362, Angie Linet 
Savino C.C. 1.023.004.488, Halan Smith Burgos Savino C.C. 
1.022.998.248 Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos 
dos últimos representados por su madre Angie Linet Savino C.C. 
1.023.004.488, María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander 
Pérez Savino T.I. 1.073.692.737 y Moisés Pérez Savino T.I. 
1.029.289.3177,estos dos, representados por su madre María Isabel 
Savino C.C. 52.058.853, contra Fredy Rodríguez Sarasti C.C. 
1.143.932.036 Otoniel Garcia Cardona C.C. 10.256.218, TORO AUTOS 
S.A.S. NIT. 800.007.748-4 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 2382 del 07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería 
(Córdoba), inscrito el 20 de Diciembre de 2022 con el No. 00202037 
del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de 
la referencia, dentro del proceso declarativo-verbal sumario de 
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00 de Damaris Medina Cardona C.C. 
24.341.216, contra José Rodrigo Quintero Garcia C.C. 3.560.676 y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8 60.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1375/2022-00465 del 11 de julio de 2022, el 
Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22 
de Diciembre de 2022 con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
66001-31-03-005-2022-00465-00 de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C. 
1.088.265.623, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 8 90.301.577-9.

Mediante Oficio No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado 
Civil del Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023 con el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal 
No. 8 60013103001-2023-00017-00 de Fabiola Cortez Estacio C.C.
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69.030.823, Flor Estado de Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela 
Borges Cortez I.E. 210095668-5 Lago Agrio Ecuador, Apoderado Iván 
Alejandro Jacho Chalapud, contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
PUTUMAY0 LTDA NIT. 8 91.201.7 96-1, MUNDIAL DE SEGUROS NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Cerón Carvajal C.C. 1.124.852.088.

Mediante Oficio No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado 
Civil del Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023 con el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal 
No. 8 60013103001-2023-00018-00, de Ayda Elena Cortez Estacio C.C. 
1.122.336.611 y Samuel Gerardo Córdoba Cortez C.C. 1.087.753.108, 
Apoderado Iván Alejandro Jacho Chalapud, contra COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA NIT. 891.201.796-1, MUNDIAL DE 
SEGUROS NIT. 860.037.013-6 y Heynar Ferney Cerón Carvajal C.C. 
1.124.852.088.

•

Mediante Oficio No. 23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con 
el No. 00203695 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía No. 
11001310303320220034000 de Luz Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y 
Martha Janneth Moreno Ángel C.C. 52.785.008, contra Pedro Enrique 
Corredor Lara C.C. 7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C. 
80.721.280, COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. NIT. 
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.

El objeto social de la sociedad será el de celebrar contratos 
comerciales de seguros y reaseguros generales, asumiendo en forma 
individual o colectiva los riesgos que de acuerdo con la ley 
colombiana o del pais extranjero donde estableciere sus negocios

TERMINO DE DURACION

OBJETO SOCIAL
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puedan ser objeto de dichas convenciones. En desarrollo del objeto 
antes enunciado, la sociedad podrá promover y fundar agencias en 
Colombia o en el exterior; podrá además adquirir a cualquier título 
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o 
gravarlos y darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales 
o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto 
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de 
títulos valores; tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo en 
mutuo con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias 
y/o otras entidades financieras; actuar como entidad operadora para 
la realización de operaciones de libranza o descuento directo de 
nómina relacionados específicamente con primas de seguros, en forma 
como lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general, 
celebrar todo acto o contrato que se relacione con el objeto social 
principal, en concordancia con las prescripciones legales y las 
reglamentaciones expedidas por la superintendencia financiera. 
Parágrafo. La sociedad no podrá constituirse en garante, ni fiadora 
de obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven 
del ejercicio de su objeto social mediante la celebración de 
contratos de seguros y reaseguros u otras que cuenten con 
autorización previa de la Junta Directiva adoptada con la mayoría 
prevista en estos Estatutos.

CAPITAL
* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$12.000.044.700,00 
399.735.000,00 
$30,02

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$9.013.595.840,00 
300.253.026,00 
$30,02

* CAPITAL PAGADO *

Valor
No. de acciones

: $9.013.595.840,00 
: 300.253.026,00
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Valor nominal : $30,02

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
JUNTA DIRECTIVA

Por Escritura Pública No. 8458 del 4 de mayo de 2022, de Notaría 29 de 
Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2022 con el No. 02858078 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglón 

Segundo Renglón

Tercer Renglón

Cuarto Renglón

Quinto Renglón

NOMBRE

Alberto Mishaan Gutt

José Camilo Fernandez 
Escobar

José Fernando Torres 
Fernandez De Castro

Luis Felipe Gutierrez 
Navarro

IDENTIFICACION 

P.P. No. XDD7 00943 

C.C. No. 17102988

C.C. No. 12613003

C.C. No. 79142178

Ernesto
Mallarino

Villamizar C.C. No. 79271380

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglón 

Segundo Renglón

NOMBRE

Jonathan Mishaan Millan

Salomon Andrés Mishaan 
Gutt

IDENTIFICACION 

C.C. No. 73198105

C.C. No. 19235786

Tercer Renglón Juan Enrique C.C. No. 19480687
Bustamante Molina
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Cuarto Renglón Richard Mishaan P.P. No. 561423165

Quinto Renglón Susan Mishaan P.P. No. 544449042

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

REVISORES FISCALES
Por Acta No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No. 
01736281 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 4 de mayo de 2022, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No. 
02835610 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Julián Camilo Carrillo C.C. No. 1121902063 T.P. 
Principal Olmos No. 230271-T

Por Documento Privado del 18 de abril de 2022, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No. 
02816150 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Gabriela Margarita C.C. No. 39541712 T.P.
Suplente Monroy Diaz No. 33256-T

PODERES
Por Escritura Pública No. 950 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., del 29 
de enero de 2013 inscrita el 1 de febrero de 2013 bajo el No. 
00024470 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de

de Comercio
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representante legal por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a Erwin Nicolás Vasquez Sandoval Alzate 
identificado con Cédula Ciudadanía No. 80.214.328 de Bogotá D.C., 
para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de 
representación: 1. Representar a la sociedad en todá clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel, 
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte 
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de 
estado. 2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. 
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 
2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. Segundo: Este poder tendrá vigencia mientas la persona 
mencionada en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.

Por Escritura Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27 de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No. 
00032475 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que 
en delante se relacionan al siguiente funcionario: Luis Eduardo 
Londoño Arango, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924 
de envigado. Cargo: vicepresidente de soluciones personales. 
Facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro 
para las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las 
pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
sin limite de cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras los 
funcionarios mencionados en los numerales tercero y cuarto se 
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
sigla MUNDIAL SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados 
indicados en. los numerales tercero y cuarto de este escrito el 
otorgar coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de 
seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería póliza 
diseñada por la compañía para tal efecto.
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Por Escritura Pública No. 22.230 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., del
26 de noviembre de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el 
registro No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
Escritura Pública, confiere amplias facultades de representación que 
adelante se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta 
Arizabaleta identificado con cédula de ciudadanía No. 79.344.303, 
Luis Fernando Uribe De Urbina identificada con cédula de ciudadanía 
No. 79.314.754; Catalina Bernal Rincón identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 43.274.758; July Alejandra Rey González identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús 
Peña Arango identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966; 
Carolina Gómez González identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.088.243.926; Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 7 9.952.4 62; Arturo Sanabria Gómez 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7 9.451.316; Andrea Jiménez 
Rubiano identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique 
Laurens Rueda identificado con Cédula de Ciudadanía No 80.064.332; 
Alexandra Patricia Torres Herrera identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.173.355 para que: Facultades: 1. 
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo 
tipo, corte constitucional, corte suprema de justicia, consejo 
superior de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda 
clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, 
asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar 
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a 
la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y 
comprometer a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes 
especiales con facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá 
vigencia mientras los abogados mencionados en el numeral segundo se 
desempeñen como abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15 de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro 
No. 00041132 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
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identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá 
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y 
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS 
MUNDIAL. Segundo: Que en tal carácter indicado se otorgan amplias 
facultades de representación a los siguientes abogados: Maria 
Alejandra Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta 
profesional: 129.909 cargo: abogado externo. Oscar Ivan Villanueva 
Sepulveda, identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional: 
134.101, cargo: abogado externo. Luis Eduardo Trujillo Diaz, 
identificación 7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo: 
abogado externo. NANCY PAOLA CASTELLANOS SANTOS, identificación: 
52.493.712, tarjeta profesional: 121.323 cargo: abogado externo y 
Claudia Liliana Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá, 
tarjeta profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a 
la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte 
constitucional, corte suprema de justicia, consejo superior de la 
judicatura y conejo de estado. 2. Notificarse de toda clase de 
actuaciones judiciales. 3. Asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de pate, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras 
los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen como 
abogados externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS 
MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 
15 de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro 
No. 00041134 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y 
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros 
mundial. Tercero: Que en tal carácter indicado se otorgan las 
facultades que adelante se relacionan a la siguiente funcionaría: 
Johanna Marcela Manrique Perilla identificación: 52.784.024 de 
montería cargo: gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1. 
Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
sigla "SEGUROS MUNDIAL" en el ramo de cumplimiento de disposiciones 
legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales hasta cuantía: $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
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vigencia mientras el funcionario mencionado en el numeral tercero se 
desempeñe como funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
mundial seguros sigla mundial seguros. Quinto: Queda expresamente 
prohibido al apoderado indicado en el numeral segundo y tercero de 
este escrito el otorgar coberturas en forma con-sensual, por lo cual 
todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en 
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 
03 de febrero de 2021, inscrita el 15 de Febrero de 2021 bajo el 
registro No 00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.450.687 de 
Bogotá D.C en su calidad de Representante Legal, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana Maria 
Ramírez Peláez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.935.130 
de Armenia, Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar 
a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte 
Constitucional, Corte Suprema de justicia, Consejo Superior de la 
Judicatura y Consejo de Estado. 2. Notificarse de toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales 
o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con 
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia 
mientras el abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe 
como abogado externo de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla 
SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 27 de Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Diego Rojas 
Páez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien 
ostenta la calidad de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. como primer Suplente del Presidente, las siguientes 
facultades para que obre en nombre y representación de COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de 
los impuestos a Nivel nacional. 2. Presente las declaraciones 
tributarias a nivel nacional. 3. Realice la inscripción o

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial
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Actualización del Registro Único Tributario. 4. Cumpla con la 
expedición de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena 
a nivel nacional. 6. Atienda requerimientos de las administraciones 
Tributarias. 7. Suministre información cuando lo requieran las 
administraciones tributarias a nivel Nacional. 8. Solicite saldos a 
favor, pagos en exceso, o pagos de lo no debido en cabeza de la 
Compañía. 9. Realice las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel 
nacional. 10. Celebre y Suscriba los contratos que tiendan a llenar 
los fines sociales dentro de las prescripciones de los Estatutos de 
la Compañía hasta la suma cuatrocientos (400) salarios mínimos 
legales mensuales, excepto para la celebración de los contratos de 
seguros, reaseguros y licitaciones de Los mismos ante Entidades 
Públicas o Privadas para cuya participación, suscripción y 
celebración está Autorizado sin limite de cuantía. 11. Todas las 
demás facultades que estatutariamente le han sido Conferidas en su 
calidad de Representante Legal. Este poder tendrá vigencia mientras 
el funcionario mencionado se desempeñe como Funcionario de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada 
en la Notarla 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V, 
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al 
abogado externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.037.630.034 de Envigado, con tarjeta profesional 
262022 del Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a 
audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a 
pólizas de arrendamiento, ya sean presenciales o virtuales, entando 
facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en nombre 
de la Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de 
audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a 
pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá 
vigencia mientras el abogado externo mencionado se desempeñe como 
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la 
Notaría 29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el 
31 de Enero de 2022, con el No. 00046693 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias facultades de 
representación, que adelante se relacionan, a los siguientes abogados 
externos: Nombre: Maria Alejandra Hoyos Sierra. Identificación: 
1.128.272.191. Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
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Wilches. Identificación: 1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310. 
Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones 
y procesos judiciales derivados de las pólizas de seguro expedidas 
por la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo, 
Tribunales de todo nivel, Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, 
Procuraduría General de la Nación y centros de conciliación. 2. 
Notificarse de providencias judiciales relacionadas con pólizas de 
seguro expedidas por la Compañía. 3. Asistir y representar a la 
sociedad en audiencias, diligencias judiciales y administrativas, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las 
pólizas de seguro expedidas por la Compañía, ya sean estas 
presenciales o virtuales. 4. Asistir a audiencias prejudiciales o 
judiciales de conciliación relativas a las pólizas de seguro 
expedidas por la Compañía, ya sean estas presenciales o virtuales, 
estando facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en 
nombre de la Compañía. 5. Notificarse de todo tipo de actuaciones 
dentro de audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación 
relativas a las pólizas de seguro expedidas por la Compañía. Este 
poder tendía vigencia mientras los abogados externos mencionados se 
desempeñen corno abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A.

Por Escritura Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada 
en la Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 
<F_000000220568314>, con el No. <R_000000220568314> del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julio 
Cesar Yepes Restrepo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.651.989, para que: Facultades. 1. Representar a la sociedad en 
toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de 
todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, 
Corte Suprema De Justicia, Consejo Superior De La Judicatura y 
Consejo De Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones 
judiciales. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa 5. Firmar las objeciones de los siniestros relacionados 
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.
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Que por Escritura Pública No. 11541 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., 
del 06 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo 
el No. 00020662 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se 
relacionan a la siguiente funcionarla, en adición a las facultades 
otorgadas en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. En razón a su calidad de suplente del representante legal 
principal, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia y 
sin que este poder especifico limite de ninguna manera las facultades 
que le son inherentes a su calidad de representante legal: Nombre: 
Marisol Silva Arbelaez identificación: 51.866.988 de Bogotá cargo: 
Vicepresidente jurídico y de indemnizaciones facultades: 1. Firmar 
las pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros de 
cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía y 
para firmar cláusulas de coaseguro de cualquier ramo sin límite de 
cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaría 
mencionada se - desempeñe como funcionaría de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.

Que por Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 06 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo 
el No. 00020664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se 
relacionan al siguiente funcionario, en adición a las facultades 
otorgadas en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. En razón a su calidad de suplente del representante legal 
principal, tal como consta en el certificado de existencia y 
representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia y 
sin que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades 
que le son inherentes a su calidad de representante legal: nombre: 
Jorge Andrés Mora González identificación: 79.780.149 de Bogotá 
cargo: Vicepresidente comercial y de servicio facultades 1. Firmar 
las pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros de 
cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía y 
para firmar cláusulas de coaseguro de cualquier ramo sin límite de 
cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario
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mencionado se desempeñe como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.

Que por Escritura Pública No. 11544 de la Notarla veintinueve de 
Bogotá D.C., del 6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre 
de 2011 bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro 
V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C. En su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Carlos Manuel 
García Barco identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de 
Bucaramanga, cargo: Representante legal ALBERGAR LTDA.; para 1. 
Firmar las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento 
de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos 
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $3.500.000.000. 2. Firmar 
cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue 
MUNDIAL SEGUROS, hasta cuantía: $20.000.000.000; a Alberto Efrain 
García Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de 
Medellín; cargo: Representante legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar 
las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento de 
disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales. Hasta cuantía: $3.500.000.000; a José Gabriel 
Monroy García identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de 
Bogotá, cargo: Representante legal MONROY GARCIA CONSULTORES 
ASOCIADOS LTDA., para firmar las pólizas que otorgue la compañía en 
el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea 
la dirección de impuestos y aduanas nacionales, hasta cuantía: 
$1.500.000.000.; este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios 
mencionados en los numerales tercero y cuarto se desempeñen como 
funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS 
sigla SEGUROS MUNDIAL. Sexto: Queda expresamente prohibido a los 
apoderados indicados en los numerales tercero y cuarto de este 
escrito el otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual todo 
contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería 
póliza diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varón 
Ortiz identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá, 
cargo: Suscriptora júnior gerencia nacional de fianzas, para 1. 
Firmar las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento 
de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos 
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000*.

Que por Escritura Pública No. 11544 de la Notaría veintinueve de
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Bogotá D.C., del 6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre 
de 2011 bajo el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan 
Enrique Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial a Jorge Enrique Ocampo Soto 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo: 
Asesor jurídico, para: 1. Notificarse de toda clase de actuaciones, 
actos administrativos, y providencias judiciales o administrativas 
emanadas de funcionarios administrativos nacionales, departamentales, 
municipales o del distrito capital de Bogotá y entidades 
descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a la compañía ante 
las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito de Bogotá, y ante cualquiera de los 
organismos descentralizados del derecho público del orden nacional, 
departamental o municipal; a Oscar Orlando Rios Silva identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3.020.883 de Bogotá, cargo: Abogado 
externo, para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de 
representación: 1. Representar a la sociedad en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel, 
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte 
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de 
estado. 2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. 
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y 
realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de, 
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Que por Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 17 de octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo 
los nos. 00026595 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de 
Bogotá, que obra en nombre y representación legal de la sociedad 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura 
pública, otorga las facultades que adelante se mencionan a los 
siguientes funcionarios: nombre: Ariel Cardenas Fuentes 
identificación: 74.182.509 de Sogamoso facultades: 1. Representar a 
la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales 
derivados del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito, SOAT ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de 
todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
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Superior de la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de 
la Nación y centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias 
judiciales provenientes de pólizas de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad 
en audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a 
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.

Que por Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 1 de diciembre de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el 
No. 00030448 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder especial a Hugo Hernando Moreno 
Echeverry identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C. Con tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública 
No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018, 
inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V, 
para que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y 
procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel, juzgados, 
tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte suprema de 
justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de estado, 
procuraduría general de la nación y centro de conciliación. 2. 
Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y 
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011 
artículo 86, Estatuto- anticorrupción, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.

Que por Escritura Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos. 
00034284, 00034285, 00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan 
Enrique Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá en su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
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Rodriguez Zamora. Identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.851.921 de Bogotá y tarjeta profesional No. 190.825 del consejo 
superior de la judicatura, y/o Carlos Andrés Diaz Díaz. Identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.818.916 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 244.726 del consejo superior de la judicatura, y/o 
Diana Jane-th Chaparro Otalora identificada con cédula de ciudadanía 
No. 35.428.214 de Zipaquirá y tarjeta profesional No. 210.132 del 
consejo superior de la judicatura, y/o a la sociedad asesores y 
ajustadores jurídicos y compañía S.A identificada con Nit 
8 30.052.825-3, para que en nombre y representación de la precitada 
empresa, asistan a las audiencias de conciliación en los diferentes 
centros de conciliación en los cuales sea convocada la empresa 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable 
como compañía aseguradora. Los apoderados quedan ampliamente 
facultados para conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir, 
reasumir, pedir y aportar pruebas, y demás funciones inherentes a 
este mandato de que trata el Articulo 70 código de procedimiento 
civil, o 77 del código general del proceso.

Que por Escritura Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 5 de abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No. 
00037169 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial a Francisco Javier Prieto Sánchez 
identificado con cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en 
su cargo de vicepresidente de soluciones personales las siguientes 
facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro 
para las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO 
S.A., sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas 
de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sin 
límite de cuantía. Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras el 
funcionario mencionado en el numeral tercero se desempeñe como 
funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE • SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS 
MUNDIAL. Quinto: Queda expresamente prohibido a los apoderados 
indicados en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas 
en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado 
debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por la 
compañía para tal efecto.

Que por Escritura Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del 5 de abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No. 
00037204 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial a Juan Pablo Wandurraga López 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En 
su cargo de subgerente de seguros de cumplimiento las siguientes 
facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales,cuyo 
asegurado sea la dirección de impuestos y aduanas nacionales hasta 
cuantía: $10.000.000.000. 2. Firmar cláusulas de coaseguro para las 
pólizas de seguros que otorgue SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de: 
$60.000.000.000. Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios 
mencionados en el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS 
MUNDIAL. Queda expresamente prohibido a los apoderados indicados en 
el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas en forma 
consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado debe 
constar por escrito y en papelería póliza diseñada por la compañía 
para tal efecto.

Que por Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 21 de junio de 2017, inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el 
número 00037472 del libro V, modificado mediante Escritura Pública 
No. 4080 de la Notarla 29 de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020, 
inscrita el 31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V, 
compareció el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en 
nombre y representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
otorgan las facultades que adelante se relacionan a los siguientes 
funcionarios: Angela Patricia Munar Martínez., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional 
de finanzas. Facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en el ramo de cumplimiento de 
disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales hasta cuantía de $15.000.000.000 2. Firmar 
cláusulas de coaseguro - para las pólizas de seguros que otorgue la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y 
Diana Carolina Romero Patiño, identificada con la cédula de 
ciudadanía Ño. 1.015.412.617 de Bogotá, D.C. Se confiere poder 
general para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de 
representación: Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
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clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de 
Estado, Procuraduría General de la Nación y Centros de Conciliación. 
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y 
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011 
artículo 86, Estatuto Anticorrupción, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa.

Que por Escritura Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo 
de 2018, inscrito el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del 
libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con 
cédula de ciudadanía 19.480.687 de Bogotá D.C., en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, otorga amplias facultades de 
representación al siguiente abogado, Eidelman Javier González 
Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de 
Tunja y con tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de 
la judicatura para, 1. Representar a la sociedad en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel, 
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte 
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de 
estado, procuraduría general de la nación y centros de conciliación. 
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y 
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011 
artículo 86, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa. 4. Interponer recursos de vía gubernativa. 
Tercero: este poder tendrá vigencia mientras el funcionario 
mencionado en el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 21 de junio de 2018, inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el 
registro no 00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
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Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C., en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Nicolás Ríos Ramírez identificado con cédula ciudadanía No. 
80.767.804 de Bogotá D.C., abogado externo con tarjeta profesional 
No. 213912, y a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula 
ciudadanía No. 1.018.437.788 de Bogotá D.C., abogado externo con 
tarjeta profesional No. 251035, con amplias facultades de 
representación: facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte 
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de 
estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales. 3. 
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y 
realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de 
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa. Este 
poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados se 
desempeñen como abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 11 de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el 
registro no 00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder especial a los siguientes funcionarios: nombre: Jesús Martin 
Germán Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá 
tarjeta profesional: 70494 cargo: abogado externo nombre: Daniel 
Geraldino García identificación: 72.008.654 de barranquilla tarjeta 
profesional: 120523 cargo: abogado externo nombre: Andrés Orion 
Alvarez Perez identificación: 98.542.134 de envigado tarjeta 
profesional: 68354 cargo: abogado externo facultades: 1. Representar 
a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte 
constitucional, corte suprema de justicia, consejo superior de la 
judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
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o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con 
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia 
mientras los abogados mencionados se desempeñen como abogados 
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 19296 de la Notarla 29 de Bogotá D.C., 
del 11 de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el 
número 00040237 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
que en el carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante 
se relacionan a los siguientes funcionarios: Jesús Martin Germán 
Ricardo Galeano Sotomator identificado con cédula de ciudadanía 
79.396.043 de Bogotá y tarjeta profesional No. 70494, Daniel 
Geraldino Garcia identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de 
barranquilla y tarjeta profesional No. 120529, Andrés Orion Alvarez 
Perez identificado con cédula de ciudadanía No. 98.542.134 de 
envigado y tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la 
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte 
constitucional, corte suprema de justicia, consejo superior de la 
judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales 
o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con 
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia 
mientras los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen 
como abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla 
SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 27 de mayo de 2019, inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el 
registro No 00041573 del libro V, modificado mediante Escritura 
Pública No. 12.439 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,’del 10 de julio 
de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro No. 
00041867 del libro V. Compareció Juan Enrique Bustamante Molina 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
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D.C. PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación 
de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter 
indicado otorga poder especial con las facultades que adelante se 
relacionan a los siguientes funcionarios, así: Lina Maria Madera 
Gutiérrez identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de 
Montería (Córdoba) Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado, Procuraduría General de la Nación y Centros de Conciliación. 
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y 
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011 
artículo 86, Estatuto Anticorrupción, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa.4. Interponer recursos de vía gubernativa. 
TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaría 
mencionada en el numeral segundo se desempeñe como funcionaría de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 11 de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el 
registro No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C, Que, en el presente acto, obra en nombre y representación de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial con amplias facultades de 
representación que adelante se relacionan al siguiente abogado: 
Santiago Restrepo Arboleda identificado con cédula* ciudadanía No. 
1.037.621.073 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo: 
Abogado Externo, Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
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representa. Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y 
reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado mencionado 
en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo 
el registro No 00042808 -del libro V, compareció Juan Enrique 
Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la 
sociedad de la referencia, otorga poder especial con amplias 
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente 
Abogado: Jenny Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.946.562 Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo: 
Abogado Externo. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior deja Judicatura y Consejo de 
Estado. 2 Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 3 Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para 
sustituir y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el 
abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado 
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 4 de marzo de 2020, inscrita el 31 de Julio de 2020 bajo el 
registro No 00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C. quien obra en nombre y representación de la sociedad de la 
referencia, otorga poder especial con amplias facultades de 
representación que adelante se relacionan a los siguientes abogados: 
Ana Cristina Ruíz Esquivel identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.144.165.861 Tarjeta Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo, 
a Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.727.443 Tarjeta Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo, 
a Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía 
NO. 43.587.573 Tarjeta Profesional 79749 Cargo: Abogado Externo, a
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Juan Camilo Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.334.193 Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a 
Sindy Lorena Gómez López identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.012.372.994 Tarjeta Profesional 285458 Cargo: Abogado Externo. 
Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones 
y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, 
tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de Estado. 2. 
Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, . asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para 
sustituir y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los 
funcionarios mencionados en los numerales segundo y cuarto se 
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
sigla SEGUROS MUNDIAL. Sexto: Queda expresamente prohibido a los 
apoderados indicados en los numerales segundo y cuarto el otorgar 
coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro 
celebrado debe constar por escrito y en papelería "póliza" diseñada 
por la Compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en 
la Notarla 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 21 de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.497.836 de Bogotá
D.C, gerente de indemnizaciones SOAT, para ejercer las siguientes 
facultades: 1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la 
misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por 
personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la 
aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la compañía los formatos de 
liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que se generen 
dentro de las reclamaciones que sean presentadas por personas 
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 3. 
Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones de agotamiento 
de topes de cobertura para reclamaciones presentadas por personas 
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de
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accidentes de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a 
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT. 
Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario mencionado en el 
numeral segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder especial a Felipe Ponce 
Palomino, identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379 
de Bogotá D.C con tarjeta profesional 252.085. Facultades: 1. 
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales antes fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de 
todo tipo, corte constitucional, corte suprema de justicia, consejo 
superior de la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general 
de la nación y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase 
de providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, especialmente 
las consagradas en la Ley 1474 de 2011 artículo 86, estatuto 
anticorrupción, asistir y representar a la compañía en todo tipo de 
audiencias de conciliación realizar conciliaciones totales o 
parciales con posibilidad de comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de partes, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa. 4. Interponer recursos de vía gubernativa 
ante la DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en 
representación de la Compañía las objeciones que la misma formule a 
las reclamaciones que le sean presentadas por personas naturales o 
jurídicas. Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario 
mencionado en el numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder 
especial a Juan Felipe Torres Varela, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional 
227698 abogado externo, y a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado 
con cédula de ciudadanía número 15.17 3.355 de Bogotá D.C con tarjeta 
profesional 143133 abogado externo. Facultades: 1. Notificarse de 
toda clase de actuaciones, actos administrativos, y providencias 
judiciales o administrativas emanadas de funcionarios administrativos 
nacionales, departamentales, municipales o del distrito capital de 
Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a 
la compañía ante las autoridades del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito de Bogotá, y ante cualquiera de los
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organismos descentralizados del derecho público del orden nacional, 
departamental o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase 
de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel, 
juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado. 4. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 5. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. 6. Conferir poderes especiales con facultad para 
sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras los 
abogados mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados 
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el 
registro No 00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y 
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS 
MUNDIAL. Segundo: Que en el carácter indicado se otorgan amplias 
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente 
abogado: Nombre: Diana Marcela Neira Hernández, con identificación: 
53.015.022 de Bogotá, D.C., Tarjeta Profesional: 210359, Cargo: 
Abogado Externo, Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para 
sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado 
mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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24 de noviembre de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el 
registro No 00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y 
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS 
MUNDIAL. Segundo: Que en el carácter indicado se otorgan amplias 
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente 
abogado: Nombre: Judy Alejandra Villar Cohecha, con identificación: 
1.030.526.181 de Bogotá, D.C., Tarjeta Profesional: 255462, Cargo: 
Abogado Externo, Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para 
sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado 
mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 
03 de febrero de 2021, inscrita el 15 febrero de 2021 bajo el 
registro No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante 
Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de 
Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder especial a Juan Manuel 
Vela Amado, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.219.940 
de Bogotá D.C, Gerente de Indemnizaciones SOAT, para ejercer las 
siguientes facultades: 1. Suscriba a nombre de la Compañía las 
objeciones que la misma formule a las reclamaciones que le sean 
presentadas por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la 
aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los formatos de 
liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que se generen 
dentro de las reclamaciones que sean presentadas por personas 
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 3. 
Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones de agotamiento
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de topes de cobertura para reclamaciones presentadas por personas 
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista 
a audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y. Comprometer a la 
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a 
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT. 
Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario mencionado en el 
numeral segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
sigla SEGUROS MUNDIAL

Por Escritura Pública No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 11 de mayo de 2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial al siguiente funcionario, para 
firmar cláusulas de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento, 
de acuerdo con la cuantía que se relaciona a continuación para cada 
uno de ellos: Favio Andrés Sánchez Triviño, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada: 
Ochenta Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el 
carácter indicado, se le otorga poder especial a los siguientes 
funcionarios, la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas 
de seguros generales, de acuerdo con la cuantía que se relaciona a 
continuación para cada uno de ellos: Carlos Hernando Barrero 
Bejarano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.738.966, 
Delegación en suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De Pesos 
($50.000.000.000.). Juan Sebastián Castillo Forero, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.030.524.316, Delegación en suma 
asegurada: Sesenta Mil Millones De Pesos ($60.000.000.000.). Diana 
Lorena Varón Ortiz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
53.046.661, Delegación en suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De 
Pesos ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras 
los funcionarios mencionados se desempeñen como funcionarios de la 
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 11 de Mayo de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a los siguientes funcionarios, 
quienes ostentan la calidad de representantes legales: Marisol Silva
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Arbeláez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.866.988; 
Jorge Andrés Mora González, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.780.149; Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.503.931; Luis Eduardo Londoño Arango, 
identificado con la cédula d§ ciudadanía No. 98.541.924; Angela 
Patricia Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.646.070. Que, mediante el presente escrito, Juan Enrique 
Bustamante Molina- identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.480.687, Presidente y Representante Legal Principal de la 
Compañía, manifiesta y ratifica la facultad que tienen los citados 
representantes legales suplentes, al igual que el principal, de 
conformidad con el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos, 
según el cual se encuentran facultados sin límite de cuantía para 
celebrar los contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos 
ŷ propuestas de los procesos de contratación pública y privada, para 
cuya participación, suscripción y celebración están autorizados 
estatutariamente. Séptimo: Este poder tendrá vigencia mientras los 
funcionarios mencionados se desempeñen como funcionarios de la 
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Que por Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., 
del 10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de 
Mayo de 2021, con el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.107.034.156, para celebrar y suscribir 
contratos que tiendan a llenar los fines sociales hasta por 
cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este 
poder tendrá vigencia mientras la funcionaría mencionada se desempeñe 
como funcionaría de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 29 de junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona 
jurídica confirió poder especial a Angela Susana Pinillos Suarez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.427.438, en su 
calidad de Gerente de Talento Humano e Innovación, para celebrar y 
suscribir los contratos, otrosíes, y/o anexos a los contratos 
laborales, así como todos los documentos que tengan implicaciones 
laborales para la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras la 
funcionaría mencionada se desempeñe como funcionaría de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por Escritura Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 29 de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona 
jurídica confirió poder especial a María Catalina Gómez Gordillo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.087.236, en su 
calidad de Gerente de Soluciones de Seguros, las siguientes 
facultades: 1. Celebrar y suscribir los contratos de transacción de 
Pólizas de Responsabilidad Civil expedidas por la Compañía. 2. 
Celebrar y suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras 
de „Salud para las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la 
demás documentación que se requiera en el marco de este tipo de 
contratos. 3. Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la 
misma formule a las reclamaciones que sean presentadas por personas 
naturales o jurídicas respecto de pólizas expedidas por la 
Aseguradora. 4. Suscriba de la Compañía los formatos de liquidación 
que se generen dentro de las reclamaciones que presentadas por 
personas naturales o jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo 
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de 
Estado. 6. Notificarse de providencias judiciales relacionadas con 
pólizas de seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias 
y diligencias judiciales y administrativas, asistir a audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
capacidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que 
representa, en todas aquellas actuaciones relacionadas cori las 
pólizas de seguro expedidas por la Compañía. Queda expresamente 
prohibido a la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por 
lo cual todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y 
en papelería autorizada por la Compañía para tal efecto. Este poder 
tendrá vigencia mientras la funcionaría mencionada se desempeñe como 
funcionaría de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 31 de agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona 
jurídica otorgó amplias facultades de representación a los siguientes 
abogados externos: Martin Alejandro Casas Huertas, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta 
profesional No. 263869 Cargo: Abogado Externo, Sandra Milena Reyes 
Echavarria, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
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de Bogotá D.C., tarjeta profesional No. 267757 Cargo: Abogado 
Externo, Iván Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No. 
267574 Cargo: Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 93.461.073 de Icononzo, tarjeta 
profesional No. 135557 Cargo: Abogado Externo, Evelyn Vannesa 
Hincapié Marín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.476.877 de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado 
Externo, Cristian Zequeira Pereira, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 72.273.534 de Barranquilla, tarjeta profesional No. 
128868 Cargo: Abogado Externo, Cesar Augusto Aponte Rojas, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué, 
tarjeta profesional No. 126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith 
Mármol Jaraba, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.128.056.865 de Cartagena, tarjeta profesional No. 285994 Cargo: 
Abogado Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No. 
161611 Cargo: Abogado Externo. Facultades: 1. Representar a la 
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior de la 
Judicatura y Consejo de Estado. 2. Notificarse de toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales 
o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer 
la sociedad que representa. Este poder tendrá vigencia mientras los 
abogados externos mencionados se desempeñen como abogados externos de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada 
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V, 
la persona jurídica confirió poder especial a Cindy Paola Rojas 
Cárdenas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.087.682 
de Bogotá, con tarjeta profesional No. 273.834, y a Brian David 
García Villamil, identificado con' la cédula de ciudadanía No. 
1.010.193.097 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. 
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales derivados de las pólizas de seguro expedidas por la 
Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
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Tribunales de todo nivel, Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, 
Procuraduría General de la Nación y centros de conciliación. 2. 
Notificarse de providencias judiciales relacionadas con pólizas de 
seguro expedidas por la Compañía. 3. Asistir y representar a la 
sociedad en audiencias, diligencias judiciales y administrativas, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las 
pólizas de seguro expedidas por la Compañía, ya sean estas 
presenciales o virtuales. 4. Asistir a audiencias prejudiciales o 
judiciales de conciliación relativas a las pólizas de seguro 
expedidas por la Compañía, ya sean estas presenciales o virtuales, 
estando facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en 
nombre de la Compañía. 5. Notificarse de todo tipo de actuaciones 
dentro de audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación 
relativas a las pólizas de seguro expedidas por la Compañía. Este 
poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados se 
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 18 de Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona 
jurídica otorgó poder especial a Sandra Patricia Sierra Galeano, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.702.241 de Bogotá
D.C., en su calidad de Gerente de compras de la compañía, para 
suscribir a nombre de la compañía órdenes de compra y/ contratos 
hasta por la cuantía de doscientos cincuenta salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. Este poder tendrá vigencia mientras la 
trabajadora mencionada se desempeñe como funcionaría de la COMPAÑIA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 18 de Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona 
jurídica otorgó poder especial a Claudia María Echeverri Atehortúa, 
vicepresidente de riesgos, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.629.931, para suscribir y celebrar contratos que tiendan a 
llenar los fines sociales hasta por cuatrocientos (400) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Este poder tendrá vigencia 
mientras la trabajadora mencionada se desempeñe como funcionaría de 
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
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Por Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada 
en la Notarla 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercia el 22 de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro 
V, la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a 
Paula Sofía Ortiz Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.098.753.559 de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a 
Mahira Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1018.437.788 de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que 
ejerza las siguientes facultades: 1. Representar a la sociedad en 
toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de 
todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo 
de Estado ^ Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de 
providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en 
audiencias y diligencias- judiciales y administrativas, especialmente 
las consagradas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto 
Anticorrupción, ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a 
todo tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o 
virtuales, y realizar conciliaciones totales o parciales para 
comprometer a la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de 
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa. Este 
poder tendrá vigencia mientras las funcionarías mencionadas en el 
numeral segundo se desempeñen como funcionarías de la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.'

REFORMAS DE ESTATUTOS
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION954 5-III- 1.973 4A.BTA. 13-111 -197 3-NO.008.214

3421 11-X-1983 18 BTA. 29-11-1984-NO.148.000
3573 20-X-1983 18 BTA. 29-11 -1984-NO.148.0012472 20-VIII-1983 18 BTA. 10-V -1984-NO.151.2883884 26-VI -1985 27 BTA. 13-VIII-1985-NO.174.857

11017 29-XII -1986 27 BTA. 30-XII -198 6-NO.203.4044192 5-VI -1987 27 BTA. 12-VI -1987-NO.213.1392'2 66 7-VI -1989 18 BTA. 21- VI -1989-NO.2 67.888070 14- I -1991 18 BTA. 1 -II -1991-NO.316.584
5186 14-VIII -1991 18 STAFE BTA. 27-VIII-1991 3371436767 30-X -1992 18 STAFE BTA. 9-XI -1992 3851471623 17-VI -1981 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 3893211558 21-V -1982 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389322
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3323 29-XI -1996 11 BTA. 21- I -1997 NO. 074216
1124 25-111-1997 36 STAFE BTA. 26-111-1997 NO.579.025

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
E. P. No. 0002102 del 23 de junio 
de 1998 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000818 del 31 de marzo 
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001747 del 18 de abril 
de 2000 de la Notaría 18 de Bogotá
D.C.
Cert. Cap. del 26 de abril dé 2000 
de la Revisor Fiscal
E. P. No. 0000001 del 2 de enero 
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001196 del 27 de abril 
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000705 del 22 de marzo 
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001199 del 15 de mayo 
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001732 del 30 de abril 
de 2004 de la Notaría 18 de Bogotá
D.C.
E. P. Nó. 0003231 del 12 de 
noviembre de 2004 de la Notaría 36 
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 del 10 de 
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal
E. P. No. 0004185 del 31 de mayo 
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0004611 del 15 de junio

INSCRIPCIÓN
00639519 del 25 de junio de
1998 del Libro IX

00678014 del 29 de abril de
1999 del Libro IX

00726933 del 4 de mayo de 2000 
del Libro IX

00726938 del 4 de mayo de 2000 
del Libro IX
00759393 del 3 de enero de
2001 del Libro IX

00774910 del 30 de abril de
2001 del Libro IX

00820287 del 26 de marzo de
2002 del Libro IX

00830942 del 13 de junio de
2002 del Libro IX

00934080 del 13 de mayo de
2004 del Libro IX

00965397 del 3 de; diciembre de
2004 del Libro IX

01065967 del 11 de julio de
2006 del Libro IX
01059412 del 5 de junio de
2006 del Libro IX

01063867 del 29 de junio de
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de 2 006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0005097 del 5 de julio 01067798 del 19 de julio de
de 2 00 6 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No . 0001455 del 2 3 de 01115047 del 8 de marzo de
febrero de 2007 de la Notaría 77 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C. _
E. P. No 15330 del 16 de 01795752 del 7 de enero de
diciembre de 2013 de la Notaría 29 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5192 del 12 de mayo de 01839303 del 29 de mayo de
2014 de la Notaría 29 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5197 del 5 de mayo de 01946577 del 9 de junio de
2015 de la Notaría 2 9 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 7953 del 4 de mayo de 02106546 del 24 de mayo de
2016 de la Notaría 2 9 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1762 del 3 de febrero de 02667615 del 1 de marzo de
2021 de la Notaría 2 9 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 8458 del 4 de mayo de 02846829 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 29 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
Por Documentó Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de 
septiembre de 1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó- la 
sociedad matriz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS 
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia.

Por Documento Privado del 15 de febrero de 2017 de Representante 
Legal, inscrito el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del 
libro IX, comunicó la sociedad matriz:
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- ANHIMIDA LTD
Domicilio: (Fuera Del Pais)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación ,de control : 2016-12-29

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre -que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6512

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
SUCURSAL BOGOTA
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Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Nombre:

00365343
29 de marzo de 198 9 
2023
Sucursal
C1 33 6 B 24 P 1 
Bogotá D.C.

SEGUROS MUNDIAL - PAV 118 
02759916
6 de diciembre de 2016
2023
Agencia
Avenida Cra 15 No. 118 26 Edificio 
Tiyuca Plaza Bogotá 
Bogotá D.C.

PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA 
02846964
28 de julio de 2017 
2023 
Agencia 
Av Padilla 900 Este En 4 
Chía (Cundinamarca)

SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80 
02960906
17 de mayo de 2 018 ,
2023 
Agencia 
Tv 100 A 80 20 P 1 

Bogotá D.C.

SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA 
03018371
27 de septiembre de 2018
2023
Agencia
C1 145 91 19 En 1 Dg Al Le 106 Ce Centro 
Suba
Bogotá D.C.

SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL
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Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

03221165
18 de febrero de 2020
2023
Agencia
Ac 134 No. 55 30 Ce San Rafael 
Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por 
el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de 
Octubre de 2021 con el No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el 
embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del 
proceso responsabilidad civil extracontractual No. 110013103051 2020 
00189 00 de Elizabeth • Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny 
Larrota Quiroz CC. 51.971.601, contra Alvaro Javier Rairán CC. 
80.235.578, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS 
DE BOGOTA S.A.S.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría: 
Dirección:

Municipio:

SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL 
03221180
18 de febrero de 2020
2023
Agencia
Av Ciudad De Cali Con Av Americas Ce 
Tintal Plaza 
Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:

PVM PLAZA DE LAS AMERICAS 
03274898
24 de agosto de 2020
2023
Agencia
Cr 71 D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol 
Le 9029 Bogotá 
Bogotá D.C.

SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA 
03274908
24 de agosto de 2020
2023
Agencia
Cr 68 B No. 24 - 39 Ce Salitre Plaza P 1 
En Occidental
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Municipio: Bogotá D.C.
Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

PVM RESTREPO 
03275083
25 de agosto de 2020
2023
Agencia
Cr 18 No. 21 07 Sur Le Primer Piso 
Bogotá D.C.

PVM SOACHA VENTURA 
03275313
25 de agostp de 2020
2023
Agencia
Cr 1 No. 38 53 Pi 1 
Soacha (Cundinamarca)

PVM MILENIO PLAZA 
03275322
25 de agosto de 2020
2023
Agencia
Cr 86 # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad 
De Cali 
Bogotá D.C.

PVM GRAN PLAZA BOSA 
03275332
25 de agosto de 2020
2023
Agencia
C1 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 

Bogotá D.C.

PVM FUSAGASUGA 
03275335
25 de agosto de 2020 
2023 
Agencia 
Tv 12 # 22 42 P 2 Ce Manila 
Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

PVM VILLA DEL RIO 
03275404
26 de agosto de 2020
2023
Agencia
Cr 63 No. 57 G 47 Sur Ce Paseo Villa Del 
Rio
Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría: 
Dirección:
Municipio:

PAV CHIA 
03275406
26 de agosto de 2020
2023
Agencia
C1 2 No. 2 40 Le 3 Conj Eds Terpel 
Chía (Cundinamarca)

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

PVM BULEVAR NIZA 
03277504
31 de agosto de 2020
2023
Agencia
Ak 58 No. 127 59 Ce Bulevar Niza P 2 
Frente Al Banco De Occidente 
Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA 
03288829
24 de septiembre de 2020
2023
Agencia
Cr 68 No. 90 88 2 P En Cafam Floresta
Bogotá
Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Categoría: 
Dirección:

PAV DORADO PLAZA 
03288834
24 de septiembre de 2020
2023
Agencia
Avenida Calle 26 # 85 D - 55 Oficina
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Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

203C 204
Municipio: Bogotá D.C.
Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE

33 BOGOTA
Matrícula No.: 03308299
Fecha de matrícula: 11 de noviembre de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 7 No. 33 14 P 1
Municipio: Bogotá D.C.
Nombre: SEGUROS MUNDIAL PVM P0RT0ALEGRE
Matrícula No.: 03316095
Fecha de matrícula: 3 de diciembre de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre
Municipio: Bogotá D.C.
Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - PVM

CENTRO MAYOR
Matrícula No.: 03337166
Fecha de matrícula: 12 de febrero de 2021
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 38 A Sur # 34 D-51 Centro Mayor

C.C Ubicación Sotano Zona A
Municipio: Bogotá D.C.
Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN

PLAZA
Matrícula No.: 03380616
Fecha de matrícula: 24 de mayo de 2021
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Av Boyaca No. 80 94 Ce Titán Plaza P 1
Municipio: Bogotá D.C.
Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. PVM

PLAZA IMPERIAL
Matrícula No. : 03380668
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

24 de mayo de 2021 
2023 '
Agencia
Cr 104 No. 148 07 Ce Plaza Imperial P 1 
Bogotá D.C.

PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA 
03393884
29 de junio de 2021
2023
Agencia
Cr 7 No. 140 61 Le 125 Belmira Plaza 
Bogotá D.C.

PAV KENNEDY BOGOTA 
03393888
29 de junio de 2021 
2023
Agencia
C1 36 Sur No. 74 31 Le 
Bogotá D.C.

PVM VENECIA BOGOTA 
03394199
30 de junio de 2021 
2023
Agencia 
Cr 53 # 47 13 Sur Le 208 

Bogotá D.C.

PAV SANTA FE 
03550962
5 de julio de 2022
2023
Agencia
C1 185 No. 45 03 Costado Occidental Aut 
Norte Ce Santa Fe Le 2 01 
Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACION DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
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Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200

CODIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.0RG.C0.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío 
de información a Planeación : 19 de marzo de 2023. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESARIAL

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511

INFORMACION COMPLEMENTARIA
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2023 Hora: 11:02:11
Recibo No. BA23021597 

Valor: $ 7,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230215978C1E1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★ 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

Cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial
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